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aJ.RBCCiON-ADftimiSTRAClON: 
CáU® Carmen, núm. 29, entresaeR», 

Teléfono aúm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES* 
Miaiotsiio ia© la Gobernación, plaata baja. 

NlSimero aael¿o<0,i^

C E T A  DE
S U M A ’ R I O ,

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
Meal 'decreto admitiendo la renuncia 

del cdrgo de Gobernador, civil de la 
provincia de Granada a Rvcardo 
Po'^er ¿abala,— Página 12̂ -6.̂

^ I r o  noinbrmndo Gobernador civil de la 
provincia de Granada^a D. Miguel 

)Rived, em Diputado provincial,:—Pá- 
\gma i22^, , ¡ ¡ i |

Ministerio de Hacienda.
í%eal de&reto disponiendo que en equi- 

y.^álenciade las Obligaciones del Te
so ro  a seis meses fecha, renovables 
'ipor otros seis, emitidas en 1.® de 
WDnero de 1922, que en la actualidad 
teociste^i en circulación g que a su 
fpencvrniento no se presenten a reem
bolso^ se emitan valores de la misma 
fclase, a seis meses fecha^ renovales 
'^o r otros seis, coú los mismos requi- 

, Vsitos^ garantías y condiciones de las 
. ■emitMas en í i  'de Diciembre de 

p^^9¡2.i.-d>áyinas 1226 y 1227.
Xpiro nombrando Interventor de la Or- 

'"\'denapión de Pagos del Miñisterio de 
fMarina a D, Antonio Martínez Cal- 

r 0erón, Intendente de la Armada.—  
\^W dgina  12127. 1 ^
'0 tro  admitiendo Id dimisión del cargo

Ée Delegado regio para la represión 
el Contrabando m  las provincias de 

"IGuipúzdoa, Navarra y Huesca a don 
'^^dio Blasco Perales.—Página 12'27.

IHinisterio de Instrucción PúWíca 
I y Bellas Artes. ’
dfiéal decreto admitiendo la dimisión 

\d e l  cargo de Presidente del ^odsejo 
^de Instrucción pública d i). José del 

^  Prado y Palacio,—Página 1227.
\jtJtro nombrando P resié^ fe  del Conse

jó de Instrucción D. Nata
lio Rivas Santíagof^p^^nistro de la 
Corona.^Página ’

Ministerio de Grlcí^^ Jiisticiá©
lieül orden ndmhfando ‘a ¿> Y Ícente

Cantos Figuerola Registrador de la 
Propiedad de Madrid {Mediodía) de 
primera clase.—Páginas 1227 y 1228. 

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. José Cazor- 
la Salcedo, Registrador de la Propie
dad de Canjáyar.—Página 122S.

y
Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se reconozcan 
abonables, a efectos de jubilación, los 
servicios prestados por los funpio- 
narvos del Cuerpo de Vigilancia eh 
destinos de planta detallada en pre
supuesto^ dotados con sueldo de 750 
pesetas.—Página 1228.

Otra disponiendo se convoque a nuevas, 
oposiciones para cubHr, como máxi
mum, hasta 20 plazas de Delinean
tes de tercera clase del Catastro de 
rústica.—Páginas 1228 y 1229.

Otra dejando sin efecto la convocato
ria anunciada para'prov'eev lo pla^ 
zas de Profesores MercanfÁles de Ha
cienda.—Páginas 1229 y 1230.

Otra declarando continúan en vigor las 
obligaciones para los Ay ¡untamientos 
de que les eximió el articulo 4.° de 
la ley de 12 de Junio de 1911, y dis
poniendo que aquellas Corporacio
nes continúen ingresando en el Te
soro el 20 por lOO de la renta de Pro
pios, et 10 por 100 del cá'bitrio dé 
Pesas y Medidas y él 10 por 100 'de 
los Aprovechamientos forestales. 
Página 1230.

Ministerio de Instniccíón Públícá
f  BeHas Arfes. f

Real orden nómbrdndó éñ áscensó re
glamentario a D. Lauro Fítera Tei- 
jeiro Auxiliar-repetidor ótel Institu
to de Orense.-—Páginas 1280 y 1231. 

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios, y que los 
Auxilioíres de Instituto que se men
cionan pasen á ocupar en el Escala
fón los números que sé. indkan .^ . 
Página 1231. '

Otra ídem id. id. y que los Caledráti
cos de Ibistituto cine se indican pa- 
sen a ocupar en el Escalafón los nú
meros que se mencionan. — Página
1231.■

Otra disponiendo se den las gracias a
D.  ̂ Felipe Abarzuza y Rodríguez 
Arias, por el donativo de un cuadro, 
de que es autor, titulado '''La Barro
sa'’', hecho al Museo provincial de 
Beas Arates de Cádiz.—Página Ó2d\i. 

Otra aprobando el informe emitido el 
23̂  de Noviembre último por la Co
misión asesora del matenal, s'obre 
la adquisición de material pekagógi- 
c o.--Páginas 1231 y  1232.

Otras disponiendo se anuncien a los 
turnos que se indican la provisión 
de plazas de Profesor auxiliar con 
destino a l ^  enseñanzas del qu¿ni\, 
sexto, séptimo, octavo y noveyio gru
po, vovantes en la Escuela Industrial 
de Gijón.—Página 1232.

Otra disponiendó se anuncié a oposi
ción entre Auxiliares la provisión de 
la Cátedra de Geografía general y de 
Europa, Gec^/rafia especial de Espa
ña, Eistoria de Esoaña e Histor'/i 
Universal, vacante en el Instituía de 
San Isidro, de esta Corte. — Página
1232. ; ■ ■ ' •

Otra admitiendo lá rm unda  del cargo 
de Secretario de la Escuela práctica 
de Cerámica 'de Manises a D. Luis 

' Soria y Rocá.^Página 123-3.
Otra nombrando Secretario de la Es

cuela práxtica de Cerámica 'de Mani- 
'ses a D, Antonio Sánches-Ocaña y  
Beltrán.-—Página 1,233.

Adminisfración Central.
E s t a d o . ^  Subí^ecretaiia. —  Sección d e  

Goinercio. rrr-Anunc'í^an^ que es rie- 
cesario proveerse de un permiso es
pecial del Comité correspondiente 
para importar mercancías érí él Rei- 
710 de los Servios, Croatas y JJslove^ 
nos.— Página 1233. ‘ " - í ' - ^

Anunciando que el Gobierno de la Re
pública francesa ha derogado él De
creto que prohibió la importación én 

rancia de los mostos Xex~núm. 84- 
dei Anancel frañcés).‘—Págiñá 1238. ' 

As-uritos contencAoso^.^Anundando el 
fallecimieto en el extranjero de los 
súbditos españoles, que se mencionan» 
Página 1233.

Hacidnda. — Subsecretaría. —  
cío dcJ Catastro de la riqueza rústi-'. 
on.--Anunciundo concurso para pro-i-
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vecr i2'5 plazas de 'Apo/rcjadorcs titu 
lares de obras, de tercera clasc.  ̂ porra 
el Servicio de Catastro de la riqueza 
urbana,—Página 1233.

Dirección general de Coniribiicione.s.— 
Circular resolviendo el repurso pre
sentado por jp. Manuel Fernández 
Hurtad o contra el fallo dictado por 
la Delegacién de Hacienda de Hcidíz 
en. expediente instruido al mismo 
por el ejercicio de la huhistria de 
venta, por mayor de vinos generosos. 
Página 1233.

Dirección general de la Denda y Cla
ses ipasivas.— Disponiendo que el día 
27 del actual se verifique la quema 

. de los documentos amortvzados que 
' corresponde efectuar en el mes ac- 

s tua l— Página
Gobernagión.—pifreccida general de 

■Sanidad.—Declarando afecta al con
curso cmninc'kido para proveer la pía- 

Iniérpi
to de Pasajes igual plaza vacante en
za de Becretario Intérprete del puer^

la , Estación sardtaria de GancKa, y  
amplicificlo por térmmo de otros diez 
días el plazo de dicho concu/rso.-— 
Página 1234. 

iNSTRüGeiuT? PUBLICA.—iSnbseGír-etaría. 
Aprobando las oposiciones celebra
das para proveer la plaza de Profe
sor auxMax de Aiiatomía áescrimtiva 
y Nociones de Embriología % Terato
logía, vacante nn la Escueta de Ve
terinaria de Maíhddj y nombrando 
para Ui referida plaza a D-. Diego 
Campos Martínez.—Página. 1234. 

Nombrando a D. Cayetano Cortés Lá- 
torre Catedrático numerario de 'Bo
tánica descriptiva, con sus prácticas, 
ée la Facultad de  ̂Farmacia de la 

' Universidad ide Barcelona. — Pági
na

JDfsponiendo m  Ubre a jiistificdr, a fa 
vor de las Universidades de Granada 
y yalladolkl, las cantiáucles de pese- 
■tás y  '5d.40O>,. respectwamen-

Página im t .  
direnlar relativa a,l abono etel importe^ 

de las becas, concedidas a alumnos 
de Centros de enseñanza dependien
tes de este Ministeriú.---Página i 236. 

Anunciando al turno de oposición libre 
pi^visién de M Cátedra de Eisío- 

rm cmtigm f  media de España, con 
tu  aeummlam de Mis t orí a mculerna 
y  eontempmrémm, vamrdv en la ünF  
:vemdad  1236.

Mem id. id: la promsién de la Cátedra, 
de Historia Universal cmligim y  me
dia, con su acumulada de IlUtoriá

Universal, Edait moderna y coníem- 
poránea, vacante en la Universidad 
de SojitiagG.---Págma 1235.

Iclc77i id. (¿d. la provisión de la CátedPa
de Quimípa orgánica, vacante en la 
Universidad de 
na 12.35.

Santiago. — Pági-

Idem id. id̂ . la provijón  de la Cátedra 
ele QiíDnica inorgánica, vaccmte en In 
Universidad de Santiago. — Pági
na 1236.

Idem id. id. la provisión de la Cátcdrc\ 
de Elementos die Cáicvio infinitesi
mal, vacante en la Universidad de 
S antiago.—Págin a 1236.

Idem id. id. la provisiíni de la Cátedra 
de Arqueología y Fcdeografia^ con su 
acumulada de Numismática y Epi
grafía, vacante en la Universidad de 

' Santiago.-~Pcígína 1236.
Concediendo audiencia a los represen

tantes e interesados en los benefi
cios de la Díistitución '^Sociedad 
CuUurcd Deportiva'', domiciliada en 

- esta Corte.-—Página 1236. 
Disponiendo se libre ci favor de la Uni

versidad Contral la cantidad de pe- 
setas 154.000 para el servicio de eiil- 
tura g€né)^aXma7nplMción. de estudios 
e instestigaciones científicas-,—Pági- 

• na Í2 n .
AdmUiendo a D. José Sánchez Covisa a 

las oposiciones anunciadas para pro
veer ¡u Cátedra de Sifilíografía y. 
Dermatología^ con su clínica, vacan
te en la Facultad de Medicina de la 
Univers^ad Central.—Página 1237. 

NornbTanfio a D. Pascual Galmcío y Ro
mero Catedrático numerario de Len
gua y Literatura latinas, de la Fa
cultad de Filosofía y Letpas de Aa 
Universidad de Santiago. — Página 

. 1237. i  ̂ : •'
Anunciando a concurso transitorio en

tre Ayudomteb Tiieritorios y  Profeso
res de ascense y  de eiitrada interi
nos, la provisión de la plaza de Pro- 

.fesor míxilicrr con destmo a las en- 
■ SeñanzaSr del quinto grupo, vacante 

en la Escuela;. índusPrial de Gijón.—• 
Pdgtm. íym .

Idem a oposición Ubre la provisión d̂ ^
' la plaza de Profesor auxfllar con 

'destino a las enseñanzas del ^:,xto 
grupo, vacante en la Escuela Indus- 

. tricd de Gíión.r~PáymaA‘¡¿̂ ^̂ ..
Cdi. id. la provisión de una 

de Profesor iméilkrr con destino a 
las emseñanms del séptima gmipo, 
yacgjite en la EscMela ¡Industrial de 
\Gijón-~Págma. 1237.

Idem al turno de concurso transitorici 
entre Ayudantes meritorios y Profe^ 
sores de ascenso y de entrada inte-:' 
rmos lo. provisión de una plaza dé% 
Profesor aiíxüiar con destino a la^  
enseña/rizas del octavo griwo^ vacan-'f 
te en la. Escuela Indusíriai de G-ijón.ií 
Página 123'8. ' ¡r

Idem al turno de traslación la provÍM 
sión de una plaza do Ppofesor caixiA 
liar con destino a las enseplanzas deU 
noveno grupo, vacante en ¡a Escuela 
Industrial de Gijón.—Página 1238. , 

Idcjn al turno de oposición entré Auxi-^  ̂
xiUares la provisión de la Cátedra dér 
Geografías e Historias, vacante en el 
Instituto de San Isidro, de esta CorN 
te.— Página 1238. '

Rectificación a lo. plantilla de per se 
subcdudterno inserta en la G a c e t a  , 
d í a  EP dcl mes actual.—Página 

Dirección general d o  Primera enseñan4'^ 
za.—Dictando disposiciones encami-i 
nadas a que en este Centro puedan:: 
en todo momento consten  ̂ los daíoFt 
acerca de la niexcka de la Priinera 
enseñanza.— Página 1238.'

Declarmid.o valida la elección de 
bilUado de los Maestros nacionales 
del partido áe la capital (A.vüa).—̂  
Página líOO--.

Anunciando q concurso entre Maés^ 
tras Normales procedentes de la Es-i 
cuela de Estudios Superiores del Ma^ 
gisterio. la pla.m de profesora nn-{ 
merojúa de Matemáticas de la Es^ 
cuela Normal de Maestras de La La-i 
guna {Tenerife).— Página 1230. 

Creando con carácter pfovíslonat 
Escuelas que figuran 'en la relación,^ 
que se inserta.—Página 1239.

Creando con carácter provisionai er̂ ) 
Córdfda 10 Escuelas unitarias 'dé¡ 
niños y\ 10 de la mismd clase de ni-i 
ñas.—Página 12-40. 1?

Anunciando concurso pard proveen uña 
plaza de Inspector de Primara; ense^i 
ñanza, vacante' en la provincia 
León.— Página 1240. ■ /

F o m e n t é .— 'Cajiiei de Isabel U.— Mesuú 
tado del 66 soideo de amortímcióñ 
de Cédulas garantizadas por esté Cae. 
nal,—Página 1240, >

A n e x o : — D o l s a . — ^ S u b a s t a s .— A d m h
NiSTRAcréN pmovENcrAL. —  A n u n c io s
OFICIALESr. —  S .4 N T 0 R A L. —  EEPEG -! 
TÁ€:ULO B. ' ¡

AXÍEXO. 2P --^ E b rC T G S .-—iC U A m O B  ESTA-'’ 
DISTICOS. '

Anexo 3.®—IT-eibij-nal iSala’
de lô  Civil.—Final del pliego 23?. i r-

i

PA RTE O F ie iA E

i :

'M., el' Rsx Do-íi Alfomso XIII. 
g.b M. la P.EINA Doñaî Ŷ  ̂

Eugenia,, A. R.. el PríncixDe. de. Astu- 
V i as G In fan le.s. y .de-m ás per se nas- d e , 
la Augusta Püeal. Farnili.a, cantinrian 
lis noved^ad m  sri/im portaate salud..

.....:. ..REALES-DDiCmETOS- - :
■ De aciierclo con Mi' Consejo de Mi

nistros,
Vengo em admitir la  renuncia que 

del de .:*ColiernadqT\ civil de la
t provincia de Granaida ¡Me Ra iprescn- 
4 tado D Ricardo FQweru^bala.

Dado en Palacio a veinte da Diciem
bre; da mil novecieuto^ veintidós.

1̂- ■' ‘ ■ . ALFGXBO
Presidente del Consejo; Minlstroev

' ’ _, Manxobt.-. GAncíA, PmmB.

De.acuerdo con^Mi Consejo de-Mi
nistros.

Vengo rni noiubrar :Gobarnador civil, 
de la, provincia de Granada a 
gueí Rivod, ex. IDip^utado (provinaml.. i 

Dado en Palacio a veinte de Dlciep^v 
bre de mil novGcientO’S veintidós. .

. . -ALFONSa
m CoíasejQ-de Mtslstr©9>.; -

Manijlu GmuMa PniEm,- ■

E^PjOSCaDX:
SExGIt: P e r  Real .decreto , fccW.; 

17 de Dicivomíbre de.! 1921 bg disíüUFd
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la  emisión d.e •o]3ílÍ!ga.ciGne& dei Te- 
,g,Qro al tplazO' !Cie .seiis meses, .reiio- 
yab'les' por o tros seis, con lintG-rés 
a razón die -5 (por íó'O • •ailúia/l ^ 'de 
Oibliigaciones a dos años, a águail tiipo 
de interés, ly :ia p rim a de/am ortiza^ 
ciión (d'0 "1 ipor lOd', a  isaúsf acer a ¡su 
vencimieniio, , deís-tinándose ' am bas 
emisiones a recogeir las iqiuo enton
aos existían en 'cir culi ación ai ven
cimiento, de i  ó ide Enero de 1022, 
fciCilia que llevaban líos ti tutos que 
,sé emitieron, p o r un ■total de pese- 
das í.266.7-6i.5d0. .

De Las- oMigacioiiG-s die que se t r a 
ta fueron renovadaD a seis meses, 
pesetas 2'9'8.551.'0d0, de ítas cnales 

.cxiicien en ila aetua.lidad en cir cu
ración al vencim iento -de ló  de E ne
ro de 1923, pesetas 149.947.0-OiO, y 
próximo a Ileigar el v en c i mi e uto de 
ios valor es, os indispensabile d,eler- 
iiiíinar la form a en qum ilia do ipro- 
cederse a su  renovación.

En llas.iconidiiie.ionos aotuales, diiciias- 
emisiones', ^dado oi aiprecio que tie 
nen en el merca-do, -os' indudaM e -que 
debe prooederse a renovación, 
realizand^o una prórroga efe venci- 
mienio die las oMigaoiones en igma- 
les '00001010008  'que tienen en ¡la ao- 
iualidad,. y como loa iítu tos -carecen 
ya lile cupones ipara poder satisfa
cer los Inloreaes, es incbsipeasable 
proceder a la em isión de otros nue- 
vOiS, para ío cual el pr oce di niie ni o 
de hacier la renovación os el de re a 
lizar una emisión nueva a .canjea'r 
por ios lítiilovs vque vencerán en, 1.® 
de Enero próximo.

Fundado en las anteriores con- 
.sideraciones, 01 rvrini.síra que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene el bonur de someter 
a la aprobación <fe Y. M. él sigu ien
te prcyecto do Real d.ecrelo.
' Madrid, 20 .dó f)?ííciembre de b922.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Josñ MAmjJsn Pedíidoad.

REAEinEORETO 
A ip.ropu'Osta dcb Minás-tro de Ha- 

Rienda, ide acuérd'o con m. Cons-ejo 
de Ministros y en uso de la au to rl- 
zación concediida a3-Gobierno ¡por el 
artfcuib 03 idie 1-a liey -dó 26 de Ju lio  
de 1922,^ f '■ ' ^

Yengo en decretar lo siiguiente: 
Aritículo Ir® En equivaleto ia dé; 

t e  obligaciones de! JÉ'iesorQ- a seis 
meses fciciba, renovables por otros 

eandiidas en lEpde Enero de 
1922, que en  la  actualidad 
•en eiw ulaaión p o r la  sum a de pe
setas 14:9.947.GOíO, y que a su ven
cimiento de í.® de Enero próxim o nó  
'S»e !pre8o-nt:én poir sus. ienedoros. -a.

reeríibolso, se eimi-tirán valores d'9 -la 
inisma c:la;se a seis ime.ses fecba, re 
novables por ofrcis íseis-, con ilos m is
mos' réquisitos, g aran tías y condi
ciones que tienen las emitidas en 
virtud de Ptcal decreto de 17 de Di- 
ci.eimbre de 1921, que se’ renuevan 
•por él presento.

■ Artíicuiío 2.® LO:S, gastos que se 
ocasionen en la conieccdón 'de las 
obligaciones y su canje se satisfa
rán  po.r el Tesoro con cargo ail c a 
piculo 14, articulo único de ;Ia sec
ción 3.“ tíioil ipreiS'uipuesto de obliga
ciones generales d'el Esitado, a curvo 
el co to se considera ampiliado el cré- 
di(o en la  caníidaid necesaria. El 
.pcago .djC intereses y del capilal en 
su ¡caso s¡e sa tis ía rán  con cargo a 
los créditos que'iílguñan en el p resu
puesto p ara  este objeto. ^

AirLícubo 3.° Pon el M inisterio de 
Hacienda ae diictarán las dis-posiclo
nes que se eslimien, necesa:rias p a ra  
el cuiriipilirniento del presente De
creto, del -cual se dará icuenta a las 
Gortes., - ' ; 7 ' r  ,

Dado^ en Palacio a veinte áe Di
ciembre d,e mül no\"ecientos vein- 
tidós,

ALFONSO
Ei M iriisíro de Ilacierida,

.José M.AXUEL P edregai.

REALES DECRETOS
A ¡propuesfta del Ministro 'do Ha- 

eiendta y de conform idad con lo d e
term inado en el artículo 14 del Re
glamento de la D rdenaeión d.e Pagos 
dél E#t.qdo de 24 de Mayo d% 189 í  
y en el 2.” del Real decreto de 23 
de Agosto de 1912,

Vengo en nom brar In terventor do 
la de M arina a D. Antonio; Martínez 
Calderón, Inteadoxtio le la Ai'n)<ñda, 
en la voícante iprodiBcMa por fa lle
cimiento de Luiis do Pe-
drosa. • i

Dado ;éii PMaclo á veiiite dé Di
ciem bre d a  novecientos vein- 
t i d ó ' 8 .  :

ALFONSO
El Ministro de Kacien4á, -

J o s é  Maküed  Peuhegau

12V̂ ,
ciembnc d.e mil noveciento-^ yeip< 
t i d ó s .  ‘

ALFONSO
E l M in is iro  ele H -acienda,

J osé Manued Pedregal

ilif iS iB E ilf iiC a illilL E I,
s s a i s  lEíi

ÍIEALBS BEGRÍETOS : . :
Vengo cu admitir ila dimisión qué¿ 

del cargo de Presidente del Consejo 4^i' 
Instrucción pútilica; Me ha presie-íitáda,
D. Jooé dei Prado y Palacio, quedaa-^- 
do muy set i SÍ cuih O del ceio, inteli-geiiA 
cía y lealtad con que lô  ha dcsempo-i' 
ñadO;. •

Dado en PaslaciG diez y nueive do 
Diciembre- de mil novecientos yein^ 
tidós.

ALFON^
51 Ministro de iKStriicción Publlea 

y Bellas Artes, . ,

J o a q u í n  B a l v a t e l i í A

■Con arreglo a lo dispuesto en eí 
feulo 1.® tí-el Real decreto de 14 
Octubre de P921 y di0 - acuerdo icon Mi 
Gonsejo de MinisirOrS,

Vengo en nombrar Presidente (leí 
Consejo de Instrucción pública a don 
Natalio Rivag S^aniiago, ex Ministro do” 
la Corona.

Dado en Pojlacio a diez* y nueve de 
Diciembre de mil novecientO'Sj yeitú  
tidÓ S  . ■

ALFONSO
El Miiirsiro de Instritcción Pública 

y BeÜag Artes,
J o a q u ín  B a l v a t e l l a

Vengo en admi-tir I<a idimisión que 
dieP cargo de Delegado reglo p ara  
la irGipresión del contrabando en las  
■provincias de Guipúzcoa, N avarra y 
Huesca iexiía praííontada D. Ju.Ho 
Rteco Perúes:,

Dado tsu Pálacio a veinte de D i-

REAIJíS (m ^lN EB
= Rmo. Sr.: Resultando que eou Rpj 

cha 12. del corriente mes so ha p r ^ ;  
gent-ado una instancia por D. Víoenter 

: 'Ganíos Figueróla,, manifestando 
ha renunciado al cargo^ de D ip u ta ^

; Cortes y soliciíando su yúeltá áí 
; vicio activo, tpóPí h ^
: la incompatibilidad que dotermiuói ¡81$ 

éxcfídeacia ■como Registrador da la-* 
Propiedad de M'artos, cíe primem olaaatlí 

Eesullando que la prlm efa vwan’tel 
de igual clase, ocurrida posíeriormetf-l' 
te a la presentación de la iiistan<5jat 
solicitándo el .í̂ c ingreso del Sr. Cantof' 
Ibg tito lá , ba sido la <k̂ . Regktro áe la* 
Pro^úed'ad de Madrid {Mediodía^
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jubilación de D, P'edro A. Sánchez Ló- 
ipez que la dosemipeñaba, con fecha 13
,de esto -meis:
• Resultando que los honorarios» de 
umbos JiogisLros no se diferencian en 
Tnás de una cuairta ¡p-airto según los da- 
40S* que 'determ inan las di suposiciones 
yigentoo: ;
'/ Resultando que el 8r. Cantos Figue^ 

ola presenta con fecha IG del presen- 
,J.e Dic'iemhre una cornunicación que le 
jdiri^en dos Secretarios del Congreso 
participándole que en taj larde del 14 

- ^el mismo me:? fué presentada en la 
®eeretarfa de aquella Cámara una co- 
Inunkación fechada el 12 'anterior re- 
, fundando el Sr, Cantos, en uso dei 
.derecho que le concedo el artículo 9.* 
do la ley Electoral vigente, el cargo 

/fie Diputado a ¡Corles por el distrito 
. Lucelia del Cid, provincia de Cas- 
. JíOllón, de euya renuncia se daríl cono- 

timionto al iGongrese en la primera 
'̂ es-ión. que el mismo celebre, puesto 
.ifXuo ho-y día, y por acuerdo de ila Gá- 
kiara, están suspendidas sus sesiones t 

/i Alistes loa artieuJos 297. párrafo úl- 
)|1rao, i)‘30(> de la ley .Hipotecaria; 422, 
..^7. A2S y 429 de su Reglamento y la 

orden da 4 d<5 St^tiembre de 1921; 
:l ‘ OoRsídaraiido que los Registradores 
Meolp f̂idi-rs exoedept/es por haber sido 
’̂ egídas Diputados a Cortes, pueden 
:¡^Oívsr al &01VÍ0 Í© activo, ai lo* solici- 
Jía^n, ouande haya» es««do en el des- 
!^tó|)eño de la represenla^ión obteni- 

vfájá, y sopán no5aabratí©«, «in consumir 
ijupno, para pjim em  va<^de que 
¿jóourra poslerlom enio a Iŝ  .presenta-- 
,'¿ión de la fe'ilioítud de l&oat&goría que 
^pavíeran al la oxcedeii-
cia, siemiprs qve más de

v;iina ciiarfA fart«, ^egún promedio 
quhiqíueniG úlílinij, piNXiuctos 

íÍevengado.g ©n el Regklro q\\e vacó al 
'pase R ¡aqncllft sllnacjiiétt y en aquel 
,'la qua ha de ser <leaUnaéo cen mot,¡vo 
¡fia éii peticiótí; úb 
ú CQnsiderejHÍG que ©I gr. Ganlos 
.^¡guoroln prítóanió m  im te e la ,  pidiendo 
ymlyar al .^rvíoio acMne, >̂1 dfu <2 del 

aj(Vt̂ m.i y lia prúnifera m<̂ ;v.nta prcdu 
^ida po^toriormaatjev ele ie c a te a ría  que 
(Jonía a l  «e.\ a.veedente, ha
^ id e  Ift de) 'Kegis,üt> IVhadrid (Medio- 
p ía ) ,  por iluMluoióa .fiel propietario 
i|jU’a ío no ox-eediondo
i|nis liKmare.Tuo? da los d^:;Martos, según; 
^  promedio d é  qulnqn^Bio óHimo: 
/  Considérando que el Sr. Canto?» pre- 
'iseubsj f^Klftcaofdu fa^Miada el i? de-l 
ácorj'ianie y r^ ib íd a  en el Congreso el 
rjl4, á.ír^1lándo que ha renunciado al 
Átoargo do Dtp tetada a C oH ^ en uso del 
Mereoilgo que oonjcode ©i ai'líoulo 9.° 
itíe la Elo<)(>oral vigente, y hallán- 
Jdoso ruq)0iídídñs Ih® sesiones por 
. acuerdo da la Cám ara/no puede ésta

darse por enterada, sin que esto pue
da iser obstáculo a la renuncia del 
interesado parra que cese su incompa
tibilidad, porque éste ha relizado to
dos ios actos posibles» para el ejercicio 
de su derecha,

S. M. el R e y  <iq. ,D. g.) ha' tenido a 
bien nombrar a D. Yicente Cantos F i- 
guerola Registrador de ki Propiedad 
de Madrid (Mediodíia), de prim era clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. I. muchos año9 Madrid, 19 de 
Diciembre de 1922.

CONDE DE ROMANONEiS
Señor Director genenal de los Regis

tros y del Notariado.

limo. S r .: Vista la instancia presen
tada por el Registrador de la Propie
dad de Canjáyar D. José Cazorliai iSal- 
cedo, y los artícülo-s 297 y 3.00 de la 
ley Hipotecaria y 427 de su Regla
mento, -   ^

S. M. el Rey (q. D. g.) s»e há'servido 
declarar a dicho Registrador en sitma- 
ción de excedencia voluntaria por un 
período no menor de dos años, por sor 
incompatible tal cargo con el de Go- 
.bernador civil, para el que ha sido nom
brado aquél, pudiendo volver al ser
vicio activo mediante la correspon
diente solicitud en las condiciones que 
establecen las disposiciones legales.

De Real orden lo digo lai V. I. para 
su conocimiento y eJectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 19 
de Diciembre de 1922.

■GONDE DE ROMANONES
Señor Director general de los Regis

tros. i

M£ii

REALES ORDENES
ll.ma S r,: Vista la Real orden del 

MúrÍ5!>erio, de la Gobernación de 30 de 
Sepliombre últiimo, interesándo de este 
Mibkierio una disposición do carácter 
'general, en 1-a que se declaren coirij--. 
prendido? en lo^ beneficios que reco
noce la bas« 8.” de la ley de i22 de Ju 
lio de cuyos priece'ptos se des
envuelven en .di eaipítuilo S,'" del Re
glamento de 7 de Septiembre del mis- 
■m‘o <año, al objeto de que les sean re 
conocidos, para lois tí^ecios pasivos de 
jubilación, los servicios prestados por 
funcionarios dei Cuerpo do Vigilancia 
en los cargos de Agentes de segunda 
clase, prcpuesios por el Ministerio de 
la Guerra, y de Vigilantes de tercera, 
con .:sueldo3 de 750' pesetas:

Resultando que por Real orden ds 
este Ministerio de 2'5 de Marzo dé 1921?. 
se rescilvió que no había lugar a de^ 
clarar a.bona.M'es los servicios dé que 
se trata, fundándole prmci.pailmente en  
que según 'eH critierio so-sdenidd en di^ 
ferenteiS diispo^iüiones aclaratorias, y 
singularmente en los Reale-s decretoiS, 
de 2 de Mayo y 21 de Juniof de í'949, 
relativas al personal isubaltorno, era 
indispensable .pára e l abono de servi
cios habar disfrutedo un sueldo mm!- 
mo de 1.000 pcisetas, detallado en pre
supuesto: '

Gonsiderando que declarados abona-: 
bles por el Real decreto de 2 de Oc  ̂
tubre del corriente año los servicios 
.prestados por tíos empleados subalter
nos, 'Cualquiera que sea su sueldo o ca- 
te-goría, con k  solav condición de que 
fiiguren oonsignadoís en el Presupuesto 
del Estado, ha desaparecido la razóií 
principal en que se basaba la dispo-: 
sición á.nteriormientie Jitada:

Considerando que ese mismo bene
ficio ha sido reconocido a los funcio-: 
narios del Cuerpo de Prisiones por, 
Real orden' de 16 do 'Sleptiembfé 
de 19r2G,

'S. M|. e i R e y  (q. D. g .) se ha servido 
disponer que se recnnoz'can como ser-: 
vicios abonables a efectO'S de jubila
ción lois servioios pi'cstados por los' 
funcionarios dbl Cuerpo de Vigilancia 
en destinos de 'planta detallada en 
presupuesto, dotados con sueldo de 750 
pesetas. , '  ̂ '

Do Real orden lo digo V. I. para su 
conocimiento y demás aféelos. Dios 
guarde a V. I. muichos años. Madrid, 
13 do Diciembre da 1922.

PEDREGAL’

J Señor Director general do la Deuda f  
I Clases pasivas.
(

limo. ;Sr.: Existiendo en la ■actu'a* 
lidiad 11 vacantes de Delineantics del 
Catasitro de la  riquez-a rústica y 
sieriidb de todo ipunto • indlisipensable, 
si se ha de dar culmplimiento a lo, 
que 'dispone et Real d'eicreto de 3 de 
Marzo de 1917, que ni por un solo 
momento existan vacantes e n  ¡los, 
d istin tos organismos que integran 
dicho servicio, ; :

S. M. el JlEY (q. D. g.) ha'tenidfo 
a bien disipo 11er se 'convoiquie-a nue-. 
vas oposicione-s piara .cubrir, como 
máximum, haS'ta 2'0' ¡plazas de iEie<« 
lineantes de tercera  ola se' del Ca- 
ta.stro de rúsilica, ‘Con el s u e l d o  anual 
de 2.000 pes'eta'S, quedando de ellos 
nueve en expectación (de destino y 
verificándose las oipo'sioiones 'coh
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“sujeción a las pTeseriipciones s i
guientes:.

í.^ íSó'lo íS'e esbablleoe. 'Como con- 
jaición p a ra  ster Oipo ŝiLor, la de ser 
|í3S(pañol y no tener antecedentes' pe- 
la-ailes. , i • ■ '

'2 .*' L a s  soiliei'kitdes se presenfta- 
Irán  -en el R egistro  genera l del Oa- 
.|pB tro.do lia. iriqueaa írústiioa de es-a 
^Uib se c re ta  ría, en ho ras hábiles de 
jofrcina, hasit'a el d'ia 1'5 del ipróximo 
teiieiro, deb ienda acoim(pa.ñar la las 
jn iism as a c ia  de nacim ien to , códuiLa 
ÍP'erSfOna.1 y c-eTtifi.cado del R egistro  
jDenliral de Penalles.

3 Terminaído >ei plazo p-ara ad- 
ini-sión. do' soílicitudes, se procederá 
a  un sort.eoppara d0*1 erm inar oí or- 
i îen en que han de ac tuar los oposi- 
Jores.

Eiste sorteo sierá becho por el 
p?ribimail, quien h a rá  público Inrne- 
jÜ i atañiente eil resultado ddl mismo, 
i 4.* Lo-s ejercicios de oposición 
fémpez-arán el día l.® ¡del próximo
íFebrero y se verificorán o o la Sec
ción de Catastro de rúsitioa (Minis-. 
lerio  de H acienda). 
i'. Estoís ejercicios serán 'tre.s- y eli- 
feipativo'S, y habrán  de -aiprobarse 
■pop. :el ordien ^sigu-enta»

^Primer cjehciioio. — C onsistirá en 
copia en ipape'l blanco de um trozo 

ílós iplanois en cotores confeccio
nad  0:S por el Institu to  Geograifrco y 
fes'tadístico. ,
'é Segundo ejorciicio.—‘Consistirá en 
¡la coipta en papeJl-tela de una p lan
eta de edificio, con su correspondien
te rayado.
t  Tercer ejercicio.-— Consistirá en 
(lia am)piliación o reducción die un 
jcronuis parcelario d:et C atastro.
V En todos los ejarciciO'S figurará ©1 
pfiembrete con las atribuciones deíí 
ibuerpo de Ingenieros Agrónomos y 
ia  ¡si guientc rotiu/lación;

“íS'ervicio Agronómico C atastra l.” 
“̂“Provincia de . . . ”

 ̂ “Termino m unicipal de . . . ”, 
t El tiemipo que se concede 
p a ta  readizar cada uno de los tres 
'jejericicios mencionados es el de cin- 
^o horas cons-ecutivas como m á
ximo. ■ ' '

Los ejercicios serán coleoti-. 
f̂ ois, por grupos m ás o menos iiu- 
morosos, y o)poirtunaanénte y previo 
feieñaltamiento hociho por el T ribu
nal, so anunciarán  los díías oh  qúe 
¡cada grupo han idie reailizar a.-quóllos, 
«ebiendo i r  proAÚsíto.s lo's opositores 
Kfe icuantos útilles seiah hecbsairio;s, 
%'í Como de papel de dibujO', quo 
ipreviameinte sorá sellado por el T ri-  
íbunal firj.fiado,. después de reali

zadlo el trabajo , ipor cadia Oipositcr.
7.* En tó^ns los ejercicios so 

d ará  una icalli-ficacion representada 
numéricamenite por cantidades com
prendidas entre O y 10, siendo con- ' 
diicióh; precista alcanziar más de 5 en 
un ejercicio, piara poder p asa r a l , 
sigui-Dnte,; bien enteiudiidlo que en el 
teroero y filitimo es necesario tam 
bién obtener puniía.iia(ción superior a 
5 ipara aprobar. .Estas catificaiciones 
figtuirarán lén lias listas d'e aprobados 
y desaiprobados'. -

La media aritiinjética de lás puh- 
tiiaaiones obtenidas* en lo;s tres ejer- 
cif3i’oi3 será la puntuación de-finitiva, 
ordenándo'se con arreg lo  -a ella los 
opoisitorcs aproíbados. Las vacantes 
so cubrirám siempre por riguroso 
orden de mérito6 en la oposición.

d.*" Del día 1‘6 lal 26 de Enero, 
ambos mclusive, hora do diez y seis 
a diez y nueve^ p resen tarán  los opo
sitores en eil Registro general, ddl 
C atastro  dos retnatos iguales del 
interesado, eh 'tamiaiío de cuatro por 
|e is  ccntím elrds, sin pegar en ca r
tu lina y identro de un sobre, con el 
núm ero del oipositor, el cual abona
rá  15 peseta¿ ©n iconcepito dle dere- 
chois de exameñ, conísicrerándose n u 
la la citada papóleta, ¡si en el día del 
sorteo no está completa la docu- 
m éntación corriesjpondiente.

9.'' El dií-a 29 deí citado Enero 
se verificará el sorteo de los opo
sitores.

19. A lodo el que hallánilósc ci
tado dejase de presentarse al ser 
llamado por el Tribunal, se co n si
d erará  que ireniinciá a sus derechos, 
y quedará exokiídb de las op os Icio • 
nes. ';

Los opoisitores que por causa jn s -  
tiifiioadia de ohferme-dad Ó servicJio 
milMar no se pres.entaran ai ser 
llamados, a examen, previa ia  ju s
tificación die la razón de m  &ü8eh-' 
cía podrán Verilfcar el ojerciclo ,en 
otro diía, si así lo acuerda el T ri
bunal y siempre den-tro dé] mismo 
p’lazio de duración deí o.j<e*rciólo de 
■que' se trata .

De Rioal o r d e n  lo digo a ¥ .1 . para 
sfii G o n c o im ie n io  y demás efectos. 
Diois a V. I. hauiclios años.
Madrid, de Diciembre do 1922.

C ' . PALACIOS

Beñor Subsecretario de este MlnisV 
torio • w

-Cfeadáif/Ov ila vlgenlo ley do .Pre
supuesto-» i  6 plazas de Profeso ros

m ercantiles al servicio de ta  Hacien-, 
da, que habían fUe iprovcerse. “por 
aposición directa ty -libre en tre  los 
que teng-an el (títuío prfofesional co- 
rresipondiente”, s-egún se expresa 
en la  sC'Cición 10.% caipítufo 7P, lar- 
kcullo, 8.*̂  del estaiáio-¡letra A d‘e d i
cho Ipresupuesto, ae dictó para  p ro - 

e erl as, lia (Real ond en de -17 de 0  o - 
tubre último condicionando la ‘opo
sición en este caso, con un  pr e-vi o 
có-utsurso sóbrelas- 'bases estableci- 
dias -en el Real decreto de 19 de iJu- 
íl io dé 1 fi i 5, y 'al amp.airo -dle (la au - 
tioriz-ación concíAiida a-1 Consejo de 
Mini'sfeos en -el párrafo  sc^gundo del 
artículo a-dicional 2'P ide la -misma 
ley, según el cual, “tod-as las p la 
zas de nueva creación serán  p ro 
vistas por ioposiición, salvo en paso 
excepcional acordadlo en Consejo d-e 
M inistros”, procedim iento cll ' -de 
concurso-oposición 'altam ente ireco- 
mendablíe y  q u e  ihubiera podido dar 
excellentes resultadO'S si fio ofreéie- 
t a  el ¡peil|gf o de ■ <su anfijlaciÓn" le- 
gáb dádas las p ro testá |. qU-e T.igpre- 
s‘6ÍTt<a ila iredacición de  '¿í-guha' d̂  ̂
ínstanoias presehíiadas, piles m ien
tra s  álgunós cohcutb^int-^ se ‘avtp- 
nen .ai nuevo ip-ri|^edi^ién^ otr^4 
Míániñestáh í(|tió 'sálo
concuirrén la  óipo'^ición ¡flixeclia 
libnp de la s  R5 jpílazi?& :

Vistos -IpiS Idds áiltlmos párrqfóS' 
del laipartadb 3.° del (ariículq 14 dp 
la  ley de Beforma itiubutarla de 
de Julio  próximo pasado, que dice 
así: “A lo<s efectos db évi-,tan él re 
traso en la -exacción ja  icdri'tri- 
•bución sol3tre utiliidades, sV á'íhplia- 
rá  el Oueppo de T^rófesdrcs m 
tlLe.s idé ifíiaciendá én le  m có|dá ne
cesaria para que estén debidánáen- 
tc -atendldios los- S'ewiolos-'de com- 
probalción e inívós’tiigaclón d'e la m is
ma que te -eetén encQm0 n<i’ados. El* 
iagfe»<? en eŝ te Euteqpo se réaliziaríj- 
medmu/té oiposloióá d irec ta  y  
•oii-tre loe 'aápii’áni'eis que pos-Cían el 
co^a%.slpohdlohte tííiulo' prófésiónal ” 

CónmdietJ^'ido'que de todo ello se 
deducé sár ipropósito prim ordial dQÍ> 
leg isl¿dar el q u e la p r  ovi s ión d¿ p  a - 
z-as síe realiziqsé m ediántq
aposición, siónáo ¡Id ,dí^)osición que 
1  ̂ háoe prppe;dcr del éóheqrsó ym % 
noiroa púrathontó^ a’
la que no pfiede \drtti.fi-^

f(n̂ fi};áblé ao ¿e íi¿
chgGi’ dt^áo niiigún '{pé^
to ni s& pétKld'icá ningún 
legítim-o, pXiée unÓ-í y otroS' -a-spiran-f̂  
tes -a las -ulazas crícadía,s dial G'iieripoi,;
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de Profesores mc-rcanliles de Ka- 
ci'onda tienen que som eterse ai ré 
gimen 'de lia ofpo'stcdón, 'de (tai nra- 
iiera, que 1-a suiprestón del concur- 
^'0 previo representa sólo la elim i- 
lación de un fiTúmite que no estaba 
Bn Iq 'ic'7  y que -a nadóíB en concre
to 'perjudüca: ■

Gonsi'deran.d'o, por el (contrario, 
que la exigencia de un trámiite que 
no estaba en La ley lua podida dar 
y ha dado lugar la protestas' como 
la que envuelven las instancias de 
lO'S que se iddriigen al Ministro' ex- 
Vresando .que sédo con ';urren r 'a  la 
qposición d irecta y libro”, Las cua
les podrían íradlucirse en reclam a
ciones y rcicursos de dudoso resu l- 
tádo—'Según térm inos de previsión 
legal—'guo ipiidicra dar lugar a la 
inestiabilidud de tc-s 'funci-onariO'S y 
a dilaciones' y perjuicios en el ser-

' ’G onsidieran do por ello qu e la si - 
Maci-ón legal circ'ada alrededor de 
ia convocatoria ianiinciada en M 
/leal orden de 17 de Octubre ú iti- 
m n-aiconseja su susipensión, m íen- 
trás, .atenjciiendo al cum plimiento 
Bátricto dle los* preceptos de la ley. 
se estuidüa y organ ira  el régim en 
más aproppiado y legal ¡para la p ro 
visión de las ptazás.

P o r'to d o  lo expirest̂ ^̂ ^̂
:S. ;M. el RÉÍy (q. D. g.), 'de acuer

do ócon el Consejo de Ministros, se 
ba servido d isponer:

1> Quedé sin efecto la  convo
catoria: ániipciada en la  Real o rd e n . 
de 17 dle Octubre último para p ro 
veer 15 iplazas de Profesores m er- 
>anJtií!iés de H-acienda; y . , ; '.

Quedas ins‘tancta.s p re sen tá 
i s  su ri an efectos para la fu tu ra  
eonvocaíoriia, s-aílvo siem pre el de- 
reobo de sus titu lares de re tira rlas .

¡Dé :ReaI orden lo digo a "V. I. p a ra  
s u ' oonocimiento y efectos consi- 
iguientes. Dios guarde a Y. I. m u- 
ebo-s- año^p M'adriít, 21) dte Diiéteimbire 
d-e ,1923 . ■ ' ■ ■

■' PEDREGAL ;

Señor D irector • general de Go-ntri- 
buciones; v -

Mm0. fír.: Habiéndose :suseiiado du-': 
Üas >sobre la legalidad vigente endo re- 
Mtivo al pago por los A3Uintamient€rs 

26 por 160 de la renta de Propios., 
del 10 por iOO de arbitbiós de Pesas y 
•M'edidáe y dei lO por 106 de los Apro- 

;yechamienioa for«^tales de ios montes 
cárgo del Ministerio :de' Hacienda, 

^  cim m  refíepa el articu

lo 4.0 de la ley de 12 de Junio de 1911, 
que suprimió el impuesto de Con
sumos :

Rcsultanido' que la disposición pri
mera especial de la ley do Presupues
tos geiierailes del Eistado para eil ejer- 
ciido eiconémico de 19g0'-21 prescribía 
que durante su vigencia se considera
ría rGiStabilecida lá obligación de que 
eximió a aquellas Gorporaciones el 
mencionado artículo 4.° de la ley do 
1911, o sea la do efeictuar en el Teso
ro lots ingresos do referencia:

Resultando que la omisión en la vi
gente ley de Prcsuipuestos generailes 
del Estado de gi6 de Julio último del 
texto de la éludida dispoisición espe
cial, ha dado origen a las dudas de que 
se trata, y ál isupuesto do que ha que
dado sin efecto el restafolecimiento de 
Las obligaciones de que se ha hecho 
mérito, de lo cuál habrra de inferiGiSO 
que, a partir de 1.° do Abril último, 
no se puede exigir, a lóiS Ayuntamien
to,sel ingreso en el Tesoro del impor
te de 1-CiS deirechO'S en cuestión:

Considerando que si bien con arre
glo al 'artímd'O! 37 de la ley de Admi
nistración ŷ Gcntábilidad de la Ha
cienda pútdica de l.bde Julio de 1:911, 
'lO'S- prccG'ptop que contenga el articu
lado ,-de las leyes de Presupriestos sólo 
estarán qn vigor durante el ejercicio 
de cada uno de estos y eí de la pró
rroga, en su ca.so, dicha restricción s<e 
cantrae, como e'l mismo artículo taxa
tivamente determina, a las disposicio
nes necesarias para .la administración 
de IqiS> presupuestos respeetiyos, no a 
áquellas que siendo^ como la de que se 
trata, de earécter sustantivo, estable
cen y regulan derechos y obligaeiones 
entre la Hacienda del Estado y las mu- 
nici,piales y proviiisirles, cuya existen
cia no puede esiinmrse dependiente Ce 
la reférida administración, sino del 
diescnvülvimienio de preceptos legales, 
íntimamento reilacionados con las di
chas Ilaciéndés, cOinio son todos los 
comprendidos en la ley de ii2 de Ju 
nio de 1911, sobre supresión y susti
tución deii imcou-esio de Consumos:

Gonsidorando que, esto aeniado,, hay 
que entender que lá disposición espe
cial pri;nera dé  la ley de Presupues- 
tO'S generales del: ;Estado p^rá el año 
econócnico de ■ i920-Zí, .relativa a  la 
susipensión dehiartículo 4.® dte La- de 12. 
de Junio de 19U1, aun cuándo referi
da a la vigeneia de 'aiquolla ley de Pre
supuesto^, ha de subsistir y tiené fuer- 
zai de obligar mientras no sea taxati- 
vaanente derogada--por un precepto le
gislativo posterior, y así lo demuestra 
el que estando co'mpfopdida tambió

en la dicha disposición especial pri^., 
mera la suispensión, durante la vigen-'S 
iciaj de la misma ley de Presupuestois', 
tío la inooriporación al Estaxlo de lasi 
obligaciones carcelarias y de mánu-^ 
tención de presos a que se alude erí 
el artikiulo; 5.° do la tantas voces cis 
tád'á ley de 19íi, se haya incluido en 
la actual ley económica del Estado uná 
autorización para llevar ahora a efec^ 
to tal incorporación, sin ampliarla a 
los demás ,cionceptoiS que en i a repetí-? 
da disposición especial se expresaban, 

S. M. el Rey (q.tD. g.) ha tenido á  
bien dedíarar que miciiiras por unai 
disiposición legislativa no se estaMé2ÍH 
ca lo contrario, continúan en vigor ras; 
obligaciones para los Ayuntaimientasy 
de qtie les eximió el artículo de lá 
Ley de 12 de Junio do 1911, y, por tan
to, aquellas Gonp crac iones deberán 
guir ingresando, en el Tesoro el .20 poir; 
100 de la rentá de Propio.s, el 10 porl 
100 de arbitrios de Pesas y Medidas y¡ 
él ÍO por 100 do los A-provechamién-í 
tos forestales. ; ij'

:D‘0 Real orden lo. digo a V. I. paM  
su conocimiento y efectos coiisiguien-i 
tes. Dios guairde a Y. I. miuchos añois,, 
Madrid, 21 de Diciem.bre de 1922.

PEDREGAD

Señor Direictqr general de Proipiedá^’ 
des e Impuestos.

i a n  i i i s

■REALES OfllDENES

ILmo. íSr.: Yac ante la AuxiliarfS 
de Giencdas del Institu to  de Orense,; 
pór haber sido nom brado Gatedrá-» 
tico de M atem áticas del de Mahóií 
\L\. Aurelio Yázíquez B eltrán, qué 
lia desem peñaba, y posesionado éste 
de dicho cargo el día 18 de Novie-m-  ̂
bre próximo pasado, ■ —i

M. di Rey {q. D. g.) ha tenidd 
a bien dispoirer que se dé eT as-- 
censo régiameMario> y, en su 
scueneia; que D. I/auro F ite ra  TTew 
Jeiro, Aiyutíiante más antiguo de Já 
■Bección da Giencias dtel In stitu lo  
dé Orense., sea -nombrado Auxiliar^ 
Repetidor de dicho Centro, con 
do amual de 1.566 peeetas,'a  p a r t i í  
del ex:presado día i-:8 de Noviembre, 
d e , coiifo.'rmidád enn lo eeLablecída 
en el Rea'l deci’eto ido 3 i  de 
de 1919. it

Do Real orden lo digo a Y". I. pará 
su conocimiento y efectos. Diá^
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iguardo a V. I. niLbelios años. Ma
drid, 12 de DkáC'mbre de 1922.

SALVATELLA . '

Bmo.v Sufe>seerela.rio de este'-Minis
terio.

Tilíma. YaeaDte Ja Auxiliaría 
de GieDCíias do'M nstiéuto de Orease,

■ p or la a-ber sido 'nonabra-do Gatedírá- 
iico di0 M atemáticas del de Mahdn 
sD. Aurelio .Yá&'quez . B e ltrán ,, que 
oeujpaba eíl n-úmeno 39 dsl Eseala- 
fó.n do los, de su clase,

S. M. el Rey (q„. D. g.,-) b a  tenido 
a bien disponer que se den los as
censos rcigl am entarlos, y, en su con- 
s.>euen.cia, que D. Rafael Goiomina Na- 
varrcío, Auxiliar de 'Ciencias del 
Institu to  de Valencia, prim ero d'e la 
tercera oatcgcría:, pase a :1a segun
da, con eíl sueldo anual de 3.50G pe
setas, y D. Francisteo' Dualde B er- 

- mudex, Auxiliar .do Letras del de 
Smitander, prim ero de la cu£i,rta ca
tegoría, pase a la tercera, eon el 
sueldo d'e S.O'OO peisetas, que debe
rán percibir desde el día 18' de .No- 
Yiembre próximo pasadO', de con
formidad 'con lo establecido en el 
Real decreto de 31 de Enero de 1919. 

Do Reaíl orden lo digo a V. I. para 
conoiciríiiento y efectos. Dios 

guarde a  V. I. muchos año.s-. Ma
drid, 12 de Diciembre de 1922,

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Minis

terio,

limo. S r.: Habiendo fallecido el 
día 10 del corriente D. Enrique T ri- 
viño Secret, Gatedrático de F í- 
stca y  Química del Institu to  gene
ral y técnico de Cartagena,

, ,S., M. el Rey tq. D. g.) h a 'ten id o
a: b ien  disponer se den los ascensos 
de escala eorrespondrenles. y en su 
'cansiecuencía, que los Catedrátiros- 
B. E nrique Alvarez López y D. 'F lo
rencio: de la  T orre Gam ito, per te;- 
neicientes a los Institutos' de Huesca 
y Orenseuipasen a ocupar en el 
cal^lén, los, núm eros 445 y 512, con 
lia; antigüedíad d e .  1;1 d e l: actual y 
sneldo anual desdb e l mismo dM de 
6 .̂00# pesetas el p rim ero y &.O0O el 
Segundo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
sú\ conocimient^^^ y ofectos. ¡Dios 
■guárde a  Y. I. muchos años. Madridy 
10 de. Diciembre dc: 1922'.

■SALVATELLA
Señor Subsecretaria de esbe M inls- 

. terio.

Émo. Sr.: El D irector del Museo 
provincial d'e Bellas Arte.s de Cá
diz, en nombre del P a tro nato dei 
anismo y cumpliendo prescripciones 
reglam entarias, ha dado' cuenta de 
baber lieclio donativo a dicho Mu
seo ell p in to r gaditano D. Felipe 
Abarzuza y Rodríguez Arias do un. 
cuáidro' de que e-s autor, lituiado “La 
B arro sa” y en nst i tuyo na o tal d'ona- 
itivo una val i osa dádiva, por tra ta r 
se de un artis ta  prestigioso, varias 
veces medallado en Exposiciones 
NaciO'nale'S de Bellas Aries,

S. M. Ol Rey (q. D. g.) ha tenido 
■a bien disponer que se le den las 
gracias en su Real nombre, ¡por su 
.generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocdmiento y efecitos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid,

< 14 de Diciembre de 1922.

•BALVATELLA 

■Beñor D irector general de Bellas

lima. Sr. :, S. M. el Rey (q. D. gp ha 
tenido a bien aprobar en todas sus 
partes el informe que con fecha 23 de 
Noviembre úlltime ha emitido la: Co
misión asesorai del inaAerial sobre la 
adiquisición de material pedagógico, 
conjcebido en los siguie:ntes términos: 

“limo. S r.: En cumpílitmHento de io 
dispuesto por esa Dirección general 
en orden de 9 do Octubre último, ésta 
Comisión ha examinado las proposi- 
eiones y modelos presentados' al con
curso anunciado por Real orden de 
Agosto del corriente año  ̂ para la ad
quisición de m aterial pedagógícov y 
despuó.s de un  minucioso- e-studio de 
los nfodelbs y ej.eenplaresí-y de; sus res-, 
pee tivo precio % tiene^ el honor de in
formar a V. I.do que s%uer Man ofre
cido modelas y col écciones de mabe- 
riaíl que se pide Dv M ifuel Munár Vi- 
ladomat!, en nombre y delegación, de la 
Saciedad General de Repi'eiyeni-acionqs 
y Buministros, d'C Madrid; D. Jacinto 
Esteva Moraia, de Barcelona; D. Juan 
j. Peters, como represen tan te ‘lo la 
Gasa Esrpectáculos Emípresa .Fraga/' 
S. A., y D. Carmelo Víana; de Madrid: 

Vistos y osíudiadas deienidamonlo 
las 'modelo-s presentados por d^hos 
cocursanles, en relación con t e v o n - ' 
diicionés pedagógicas^ higiénicas y  ar- 
tístioas y demás circiinstanoias que 
debo reunir el material de esta .cla'^e: 

Teniendn en cuenia asimismo los 
prevcios fesip'éctivos del material de 

- referencia y lás neoesidades de la en- 
sefianza y  de las .Escuelas:,

Gonsiderando que D. J. Esteva Mo- 
rata ofrece en buem% condiciones los

oipipas -de Eqpaña en tela apizarrada; 
■los do ídem id: en relieve, por Botella ;■ 
la colección de mapas, por Vidal de lal- 
‘iDíac'he;- las lámiims de “/Historia dei 
la Giviiizsic.ión”, por Lchmann, que¡ 
las presenta más baratas que el otro, 
concursante, ásí como los mapas .YO'-í 
gal, el aparato’ue prcyocdón Sylor, de¡ 
mejores condiciones que otros mcdO'-j 
los prceeníados,-y la colección de lá-j 
minas do “Eistcria Sagrada”, SoIiiek4, 

Gonsi tO’o.-iUu o oj UíH Br. jMunar;! 
puede aC pLc-.u c > a colección de láriii-’ 
iias de “Prehistoria”, por Bendorff, y  
la de “Razas luiioanas”, por Leilima.nn '̂ 
y D. Juan J. PAc-]‘s es reccraend'able» 
por sus Gondicierres, en releición con 
su ipre'cio, 'el cinemútógraío “Eiekia’b 

Esta Comisión entiendo que podría • 
resolver se este eonciirso adquiriendo' 
el material siguiente:

A D. J. Esteva Mona (a,, do Baroelo-. 
na, 60 mapas de España, en lela 
zarrada, hule grueso, que a 26',.6# 
setas uno, imporíeu 1.5-96 p-e3eta.sj 3‘(> ' 
mia.pas, íde-m id., .en relieve-, por Bo-, 
t0llva,_ eolor y rnarco ,̂ que a 4f: paseíaa’ 
u no, imipartán :;í .35̂  ̂
foecinne^ dé ít4 inapas de VidM db láw 
iB'Iáohe, en tela y bar ras, que ^  2W\ 
pesetas coleiCiéíón, knportaaT 7.452" p6-s 
setaí^; 54 esferas da 33 em. do dié4 
metro, a 49,50 pe setas, importan 
pesetas; SO eoleccionegi de 25. láimimasi 
de “Historia de la Civilización”,- .pon: 
Lchmann, en cartón, ribetes y  
tos, a 142,50 pes-etás colección,- iimpory 
tan 4.275 pesetas; 30 mapas de EspaíA 
ña, Vogel, en cartera',, a 'i2,35 pesetas^j 
uno> importan 370,50 peseta&; 25 
lecciones dé 15 lámin'ae ' de 
Sagrada, -Bchiek, en cartón, ribete 
objetos, a 85,50 una„ impprían¿
2.137,50 pesetas; .dos aparatas de pro'-í‘ 
yeceióh Gylorp a. 215> piesetas  ̂ uno,: 430' 
poselás/. y  TO éories de? M  vistas, trs^s:^:: 
parente% para los- aparatoc iSylor,, aj 
2.5# pesetas serie,. 170 pesetas,; 
du el materialf de dicha Casa 
pesólas. , ■ - u
 ̂ A. iA: , Migueir Munar: Vitelamat,, em 

ñoirahí6' V delegación d a l a  BQc4edaJ| 
General de ,RepreseiRcciones y Sumi-i 
n.litros, de M.adrid: 50 caleció iones, da 
cinco láminas de “ PrehMo-rta’bíBenn- 
doírí,. montadas con anillas, a .35’ ipe^. 
s/etas eoieccióh, t.750 pesetas, y 2Í>-co-̂ ' 
iieíCéionee Ale tú  lámináis; “Ríi:iíaíSuhU5.̂ ¡ 

por Lctoiaiub: íMUfadas^ ew i 
a u íte ^  a  70̂  ' calbcci'ón, L750’
pesatas; «TOmndh m aterM  -de
Gasa 3.500 pestós,

A I). Juair J. p-eters, Gomo reprcsisn^ 
tanto do E^ectáculos Ehipresa M m  
gü, B. A.: dos ap:aratos: cinematógrae 
fo, modelo “FJelcta.”, cxm gamntía:. do 
dosi añas, qpo a 520 posétaa uno, l.oqq 
pesetas; primando lodo oí m aíeriar
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tuya adquisición ae -propone 24.999 pe-* 
,feetias.
V En lo<g anteriores precios, -monos en 
[el de los -cinematógrafos, va inoluído 
el inoiporte del emíbaliaije del material 
y líos gastos de transporte hasta la es- 
-tación do ferrocarril más próxima al 
fpueb'lo a que se destinOj y si el punto 
die destino estuviese fuera de la Pene 
iinsula, se entenderán lutluídos estos 
.j^ástus hasta poner el envío en el pun- 
'|o  de embarque.”
d Disponiendo en su oonsetcuencia lo 
:&iguiente:
i  !i.® Que se adquiera a las 'Casias 
iconsítructoras o de comercio, y en la 
'tuiantia indicada, el miiaterial pedagó- 
'■giico que en el anterior infonme pro
pone la Comisión asesora.
J 2.® Que es obligación de las men- 

- ,)bionadlais Casas eonstructo-ras, excepto 
la de D. Juan J. Peters, enviar dicho 
'cpiaterial franco ide porte y embalaje 
tiiasta 'la esitación de ferrocarril o puer- 
,¡t.o de embarque <que se indica; y 
í ' 3,® Que una vez se haya verifica- 
í^o el envío, o el Ministerio se haya 
?JíeOho cargo de dicho miaterial, se 
íprocederá al pago del mismo con car
ago al capítulo '5.®, artíeulo^ 1.^ con- 
LipGpto 2.0 del presupuesto de este De- 
ypiartamento.
•í; De Peal orden lo digo a Y. I. P'ara 

ocnocimiento y demás efectos. Dios 
íi^arde a V. I. muchos años. Madrid, 
( Íii6 d» 'Noviembre de 1922.

. SALYATELLA
" í:' ' ' - . ,

;^efíof Director general de Primaiera 
..eniseñanz'a.

; limo Sr.: Vacante en la Escuela 
fricdustrial do Gijón la plaza de P ro- 
tfesor auxiliar con destino a las en- 
^eüanzas del quinto grupo (A rit- 
féiiótiK?-a y Geometría prácticas, / r .d -  
iinetica y Algebra, Geometría, T r i
gonom etría , Topo-grafía, Ampliación 
p e  M atem áticas y Geom etría d3S- 
■prijpiiva)’,
I S. M. eil iRey ;0q. D. 'g.) h a  teñidlo 

bien disponer que se anuncie di- 
^hia- piaza, para su provisión en pro- 
|)i.edad, al turno de concurso tra n 
s ito rio  en tre  Ayuidantes m eritorios 
ir P rofesores de ascenso y de en tra
b a  ii^erinos, que es el que legal- 
'toente le corresponde, con arreglo 

lo preceptuadlo en el Real decreto 
.Se 26 de Julio de 1920 y Real orden 
Se 14 de Octubre de 1921.

, De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios

guardo a Y. I. muchos años. Ma
drid, 16 die Diciembre de 1922.

SALYATELLA

Señor Subsecretario de e>ste Minis
terio.

limo. S r.: Yacan/te en la Escuela 
Industirial de Gijón la ,p laza de P ro 
fesor auxiliar con destino a las en
señanzas del sexto gru.po (Nocio
nes de Ciencias físiiC-as, quím icas y 
naturales, F ísica general, Term o
tecnia, M agnetismo y Electricrdad, 
E lectro tecnia), '

S. M. el R e y  (q. D. ;g.) ha tenido 
a bien d-ispo-ner que se anuncie di
cha p/Iaza, para su provisión en 
prcfpiedad, al turno die oposición li
bre, que es el que legalm ente le co- 
rresiponde, con arreglo a lo precep
tuado en el Reall deicreto de 26 de 
Julio  de 192*0 y Real orden de 14 de 
Octubre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra -su iccnocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos "años. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1922.

SALYATELLA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Yacante en la Escdela 
industrial de Gijón la plaza de P ro 
fesor auxiliar con destino a las en- 
sefi anza s del sép ti rn o grup o (M e - 
oánica general, Mecánica aplicada, 
Mecanismos, m áquinas, herram ien
tas y m otores)',

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidp 
a biien disponer que se anuncie d^- 
ci a plaza, para  su provisión en 
propiedad, al turno de oposición li
bre, qiie es el que legalm ente le 
corresponde, con arreglo a lo p re 
ceptuado en el Real d.-ecreto de 26 
de Julio  de 1920 y Real orden de 14 
de Octubre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  '.su eonoicimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. rnuchos años. Ma
drid, 1'6 de Diciembre de 1922.

SALYATELLA

Señor Subsecretario de este Minis- 
terio.

limo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Induisirial de Gijón la plaza de P ro 
fesor auxiliar con destino a las en
señanzas d'cl octavo grupo (Quími
ca general, Química induslrial inor
gánica, Química i n d u S i t r i a l  orgáni

ca, E lectroquim ica, Metailurgia y; 
Análisis químicaS^,

S. M. e!l R ey (q. D. g.) ha teñidle 
-a bien disponer ,que se anuncie di-, 
cha plaza,, p a ra  su provisión ea pro--« 
piedíadj al tu m o  de concurso tran-*, 
sitorio entre Ayudiantes meritorioi( 
y ProJesoires die ascenso y de entra-^ 
da interino-s, que e»*eil que legalmon^ 
te le correspon.de, con arreglo  a lo 
precepltuado en el Reall decreto de 
26 de Julio do 19'20 y Real oírden de 
14 de Octubre de 1921.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
ra  su conocim iento y efectos. Diioí 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-» 
drid, 16 *die Diciembre de 1922.

S.ALYATELLA 
Señor Subsecretario de este Minis^ 

terio.

Mimo. Sr.: Yacante en la Escuela 
Indusitrial de Gijón La plaza de Pro-, 
fesor auxiliair con destino a la.s en-> 
señanzas deil noveno grujpo (Idiio-. 
mas, Geografía, Economía y Legis-» 
ilación)',

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se anuncie di-% 
clha plaza, p a ra  su provisión en 
propiedad,., al tu rno  de conciarso dÓ 
trasüación, que es el qu'e ,1'cgailmeti-. 
te le correspoinde, con arregUo a ío 
precieptiiado en eil Reall d ^ m to  de 26 
de Ju lio  de 192i(> y Real oiden de 
14 de Octubre de 4921.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dilos; 
guarde a Y. í  m uchos añog .̂ Ma*̂  
drid, 1-6 *d/e Diciembre de 1922.

SALYATELLA 
Señor Subsecretario de este Minis[<* 

torio, , ‘

-limo. S r.: De conform idad con 10 
esitablecido -en el Real decreto dé 
30 de Abril d‘e 19í'5, /artídulos 4^ 
y 5.®,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidé 
a bien disponer que &e anuncie a 
aposición en tre  uáu:rWlaíe« lia pro
visión de la cáiedTO de Geográfíá 
general y de F/uropa, Geografía 
esípccíal de Estp{añ!a, .Hisiítoria de És;- [ 
pañá -e Hisi,loria Universal, vacante 
,en el Institu to  general y tíécnico déc 
San Isidro, dé estía-Corte.  ̂ '
~ De Real orden lo di.go a Y. I. para 
su conocimienitó y dem ás efectosy 
Diois guardie a Y. I. mn.i:chos ¡añoSí 
Madrid, 16 -de Diciembre de 1922..:

;■  ̂ SALVATETXA'
Señor Subsecretario de 

torio.
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fdlmo. Sr.: Yis'tia la c-eritiifrcación 
del a Cita de la sesión celebrada por 
el Platronato de Xa BscueLa p ráctica  
‘do €-erámica de Manises, en la que 
constia la renuncia presen tada -por
D. Luis Soria y Ro-ea del cargo de 
Sacre tari o- de dicbia Escueilia, para 
el .que fué nombrado ¡por Real o r
den do 15 de Noviembre úlliimo,

S. 'M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se acepite la m encio- 
nada renuncian '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
'sui cono'cimienito y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. miuebos años. 
(Madrid, 18 de Diciembre de 19i22.

SALYATELLA

Señor ¡Diire'Ctor general de Bellas 
, A rtes. '

Illmo. Sr.: Yacante el eargo de 
Siecretario de la Escuela Práotiica de 
iCerámiea de Manises, por renuncia 
de D. Luis ^Soria |y Roca, que lo 
desempeñaba,

S. M. el R,ey (q. D. g.) &e ha ser
vido nom brar a  D. AntoniO’ Sánohez 
Ocaua y Belrán, que ha sido p ro 
p u e s t o  ipor el Patronato  de la m en
cionada Escuefla, con la gratáfiica-. 
oidn anual de 250 p iG setas.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
vsui conocimientto yYdemás efectos. 
Dios guarde a  V. I. miucihos años. 
Madrid, 1-8 de Diciembre de 1922.

SALYATELLA

^eñor D irector general de Bellas 
Artes.

MMIKISIEMION CEREAL

(iraSTEIIII) !N8 eSTiDá

SUBSEORETABIA
SECCIÓN J)E COMERCIO

Según comunica a este Departa
mento el Consulado de la Nación en 
Belgrado, el servicio de inspeóción 
dlei comercáO' de imiportaeión y expor- 
tacipn/del Reino de los servios, croa- 
¡tas y eslovenos recuerda a Eos odimfer- 
ciiantes que deseen limportar merean- 
cías en el territorio de aquel país que 
una orden del Ministerio de iHaciein- 
da dispone a este efecto la neceMdad 
de piixíveerse dd iin jpermiso especial 
del Comlité corresípoindiente'. Las mer;^ 
iOancías. que llciguen a la |frontera sm  
estar tprpívistas de la correspondiente 
auteirizacaón de .entrada no podrán in
troducirse en di territorio de aquel 
Reino.

Ló que se hace ipublico para cono

cimiento igenerall. Madrid, i8  de Di
ciembre. de |19i2̂ .-—EL-iSubseorerario,
E. de Palaciós.

El Embajador de S. M. en París ha 
participado <a este Departamento que 
el Gobierno de la República francesa 
El a derogado el iDecreío de 22 de Julio 
de 1920, iquie jprobibió la importación 
en Francia de los mostos (ex-núm, 84 
del Arancel francés); habiendo dis
puesto que los mostos no fermentados, 
originarios y procedentes de España, 
puedan importarse en lo sucesivo siri 
necesidad de autorización especial.

Por su parte, el señor Embajador de 
Francia, al confirmar esta noticia, ha 
manifestado al Ministerio de Estado 
que los referidOiS productos (entre los 
cuales están comprendidos los mostos 
azufrados) deberán, no obstante, ajus
tarse ia las condiciones reglamentarias, 
esipecialmiente en lo que se refiere a 
su contenido de anhídrido sulfuroso.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera!, Madrid, 21 de Di
ciembre de 1922.— El Subsecretario,
E. de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bayona co
munica a este 'Ministerio el falleci- 
mliento de ]a .súbdita española Caroli
na Pomualda MenéndcK- Cuéllar, na
tural de Yalladolid, de sesenta y dos 
años de edad, /víiuda (de (D. JulLio iMar- 
xua'ch 'Qruxent e h ija  de iSalusiiano y 
Paula, ocurriido en aquella ciudad el 
10 de (Noviembre úíltiimo.

iMadiriid, 20 de miciem'bre de 1922. 
El Subsecretario', E. de Pailacios

Las soliciitudes se presentarán ent 
el Registro general del Miinisterio de; 
Hacienda, de d'ie'z y ¡seis a idlicz y ocho,'" 
todos los días hábiles, a exicepción deíi 
úliiirnjo día, que será de diez y seis a 
yeinticuatro, en el plazo de un mes,' 
a contair desde la feciha de publicá- 
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madpjd, debie.ndd los inierclsadO'S! 
acompañar a (instancias la cédula 
personal, la certificación de nacimien
to, el título aicadómico de su profe-; 
sión, certiijficaciión del Regis/tro Cen-r 
trail de Penados ry Rebeldes y los de-;; 
más jus'tifiícantes que aicre¿liten su^ 
eeirváCiios a)l Estadio o iCorporaciones 
oficiales, no dejando ¡de hacer consf,ar 
con doicuHDento justifucativo el tiéfiiH 
po que hayan desempeñado tale’s ¡ser-. 
ViifCiois y en los cuales sie pueda com-^ 
putar el tiemipo se r̂Vido' y cuantos mié-?' 
riitos deseen aportar. , '

Be previene a los' interesados que 
para tomar posesiióii de las'-«f}! a zas pa
ra  que fueren desiign.ados habrán dh  
ser previamí|nte reconocidos poir fa-( 
cultatfivo nombrado por el ArquitCctoV 
Jefe de la provincia a que fueren des
tinados, cuyo facuilta,tivo‘ certifucairá 
de 'la suficiente aptitud física del in
teresado para la práctica del trabaja 
de campo, síin icuiyo requisiito no se"' 
admitirá al Aparejador paira el ejer.-: 
clicio del cargo. '

Madrid, i  9 de Diciembre de 192.2.—b 
El Subsecretario, Leoipoklo Palacios

lí

El 'Cónsul de Esipaña en Oporto 
partitciipa a este iM'in.isteriio el fallecí-’ 
ímliento de los súbditos españoles Ma
nuel Antonio ÍSobraíl dé la Riva, ele 
cuarenta y ocho ^ños, natural de Re- 
dondelaV(Ponteved'raO, y José Benito 
Pires y Campos, nai^áil de Ponteve
dra, de setenta y QoniTañOiS.

Madrid, 20 de ODiicíembre de i 922. 
El Subsecretario, E. de Palacios.

MMSTE810 DE flACIENBA

SimSECRETAflI/l
Existiendo varias vacantes de Apa

rejadores titulares dé obiras de terce
ra clase para el hervicio' de Catastro 
de la riqueza urbana y dispuesta su 
pirovisipn por Real orden de esta fe
cha, queda abierto concurso para 25 
plázas entre Aparejadores titulares 
de obras españoles, con. las’ cuales se 
cubriiirán las vacantes añtuaTes con .los 
números primeros deíl concurso, que- 
danido los restainte.s para ir sucesiva
mente cubriendo las nuevas que se 
vayan piroduciendQ, siin que esta .con
dición de expéctatviva de destino im
plique otro óderecho que el que taxa
tivamente queda conisignado.

DSBECOia  ̂ OENERAt DE CON* 
T)RB3 UCIONES -L

CIRCULAR . ■ -

Por esta Diireclci|Ón ¡general se há¡ 
dictado con fecha d5' dé Diciembre del 
corriente año él acuerdo .siguiente:

Yisto el recurso presentado ante él/ 
exc-ePientísimo señor 'Mímistiro .por don 
Manuel Fernándiez Hurtado contra; el i 
fallo dictado por la Delegación de Ha-: 
oienda de la  provincia de Cádiz en ex-̂ . 
pediente instruido al misjmlO' por el: 
ejercicio de la industiria de venta poij. 
mayor de vinos genero-sos: r

Resultando que con fecha 16 de Ené^ 
ro de 1922 los funcionarios encargados/: 
de la inspección del tributo én iaquellai 
capital levantaron u n . acta en el esta-: 
bleciimiento propiedad de D. Mantiel- 
Fernández Hurtado, haciendo constar,:, 
que 'los vinos qué vendía dicho señoq; 
al por miayor de Yaldépeñas y blanco 
comiente, poír tener de 14 a 16 gradeé 
centesimailes, debían '<ser comprendidos, 
en la tarifa 1.% clase 4 .*, número' 42, 
según. diisSpone la: Oircular de 28 de Fe
brero de iq-Gi, /siendo los precios én 
aque.l mércado de 8 a  ¡20 pesetas, 
gún clase:

Resultanidé que no habiendo sido 
presentado el parte de attta dentro deb 
plazo reglamentario', el expedienté, fué^ 
estimado como de defraudación y. 
puesto de manifiesto ¡por ténmino de; 
diez díais, durante e.1 cual D. Aurelio. 
Fernández, hijo, del expedientado,; 
coi'Ttpareoió manifestando haliarse biép' 
matrioúlado el establecimiento de re-, 
feiréñcia, puesto que los vinos que vse 
expendían en él miismo eran todos del 
país, de la más baja graidíuación, y  J i i
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prodiO' aiiO excedía de 0j4'0 a 0,50 ¡pe
setas Jitro: , ,
f  Jlesüliando que la Adaulinistración: de 
poiitr'ibuc-io'nes, en vista de la d'lver- 
‘l'eiTaia que exiiStía entre -.lo consignado 
%)0H" los Inspectores en el acta y ¡la ma- 
/niíestaenón -del 'interesado, acordó, co
cino trám ite • (previo que por la Iiispec- 
^ion se aanjpliaaen tas actuacicnes in 
coadas, acoÍ.r|pañándese a continuación 
';Un certiíicaido sacado del Fielato- cen- 
ítrail del ítec-guardo de Gonsirinos de la 
^apatal> dei-'que resuiltaba que dos vi- 

-que recibía D. ^Manuel Fernández 
fíulrLado tenían una .graduación -entre 
lo s ' ló y 16 grades ceniesimates, en 
^dsta de lo cual:- c-quclla deipendencia 
%Cordó de nuevo en 12 de Junto úlítmo 
Ideclarar al dSr. Fernández d'efra.udñdor 
cde la contribución industrial y obli
gado -a trüb'utar ■coniD vendedor ;a'I ipor 
luay^or de ivinos generosos y licores del 
% a ís’ y aiguíar d i en í: es- .aire-m ati z ad o s, cJ a- 
éfñcíado- en el C!níg.raf6 12, (díase 4d de 

.üinita id, de lias uniidas al Pv-egla- 
|nianto -de la  contribuc-ión ándustriad y 
pe üofmioncio- desde d.® óde Octubre 
pe  1-92-1: ó, ■
1 Resultando qu-e Üranniíado el expe
diente con su j.c:ó n a disposteiones 
y preceiptc-s re¡-.:i!eun.enta.r!ios vigentes, 
la  Í).elegación de Hncieuda, íenieindo en 
puenta lo preccintucdo- ñor la mencio
nada 'Gircudar de .28 dle Febroiro de 
ilPOl, resolvió confirmar el acuerdo de 
la Ádm/inistración d e ’ Goní.íribucioiiGs y 
^es^stitoar la reGlamación eonira el 
'mismo interpuesta; recurriondcr de di- 
Plió fallo 'el iini,eir.es?jdd ante 01 señor 
^í.inistro y 'Sodieilando su revocación 
^ o r las razones expuestas en sus ante- 
jíicres escritos: '
2 Gonsiiderand'o -que 'Os lógico y ca-z-o- 
diable presumir que el espíritu de la 
liGúcular de 28 de Febrero~ de-19-Gl, .al 
piiotaix̂  la acJaración al número 12 de 
da cla.se 42 de -la tari^fia 12, dué el (defi- 
p lr.cem ‘0  vinos, generosos o- de lujo a 
^ ^ e llo s  que teniendo una 'graduación 
Js-upedior a i,2-gnados centeámales cs- 
ptuuieran añgjailos o preparados y su

m.ecio excediese de O,*5̂0' pesetas' el 11- 
ro, puesto que síii bien la últim.a par- 
 ̂ de dicha aclaración determina que 
I conceíptuaróii como vinos comunes 

líos que no Teúnan niniguna de dichas 
pCUídicioi^ en manera alguna puede 
;j|piióarse es'ta difijODs de un miodo 
ííáxaiivo-, ya 'que sería absuirdo con,si- 

vinos 'génerosos finos o .de lujo a 
-e su gradiiaci-ón excede de lo-s 12 

cuando no es dudoso el poder 
‘ que, poir do general, todos los 

_ i comunes tont os o de mesa con la 
c^^ns'̂ pvsüctón necesaria piara el consu- 
íño tianea una graduación superior a 
i a  citada, y que desde luego, por esta 
'^'‘“ón, la  reiferida Gircular 'hunca pudo,

' eí ŝolo hedho de íla graduación, es- 
{ar %-n vino común com o‘tgeneroso 

0 0  'sin -que conc-urriiera el requisito 
saMe o o.sencial del añejado o 

ción do.l m ism o:
que 'all trata.r de la 

 ̂de referencia, y en la cual se
 al iprceio- de O.úG pesetas el
ro da vino cemo tipo, máximo de va-
2-d-ei mismo para es:tar comprendido 
L Ja ■categ:Qría de vino con rente o co- 

isa, impone la  necesidad de inqo- 
v^vir-este distintivo, ya que es sabido 
por lo generaJ io.s tipos de. venta 

í las -articulñs de g>i‘iímara .aiecesiáad

han suifriclo en estos .últi-rpos años un 
aumento que co-mo ’mínimo- puede 
nj-anso en el 5-0 por lOfi y que permite 
señalar el precio máximo del litro de. 
vino común en una peseta; y

Considerando que 'las' circunstancias 
csipcciales -de este expediente, cuya re 
solución compete n esta Dirección ge
neral, aconsejan darlo carácter circu
lar, ya que la resolución (que se dicta 
aclara y adaipta a  la ór^óca actual los 
preceptos de lia Gircuilar -que este -Gen- 
tro directivo di-ctó en 28 ¡de Febrero 
dei-901, • í

DI íiniismo, do conformidad con le 
propuesto por la Tíitervención geno- 
ral de la Adim?inistración del Estado, 
acuerda,:

12 Rev-ocar el fallo apelado de la 
Delegación de Hacienda de Gádiz, ab- 
SGilvicnfio ail recaainanto.

2.° Dociarar que lo sola gradua
ción de los vinos no detnrmi'n'a, a ios 
Gíecios tributarios, su ccna-ición de ge
nerosos finos o 'CGm¡iTne.s; y

32 Que <La condiíoión relativa ni 
precio dol litro de vino so entienda 
que os en la.actucilidad una ipgsota.

Y para que pueda servir de ncnma 
como rcctificactón en los particuilares 
■que eomprendo a la Griciilar de este 
mis-mo Centro dO' 28 de Febrero- de 
1901. so da . pubilicidad al expresado 
acuerdo. , b

Madrid, 15 de-Diciiembre do 1922.— 
Eli Director general, Antonio Eocerril.

m m m & M  u  m m m m k

d e  m m m m
Habiiendo quedado vacante la plaza -| 

de iSocreí.ario Intérprete de la Esta
ción sanitaria de .Gandía, por pase a 
otro deslin-o lié 'D. Adplfp Tirado Ay- 
llón, que la desempeñaba, se declara 
-afecta al concurso- que para la provi
sión do la de Secnetario Intónprete del 
puorto de Pasajes y sus resultas fue 
con^uc^do- can feolia 14 de Noviembre 
ú lr/'^u  En su consecuen-cia, se amiplía 
el ]dc/o de dicho conGureo por térm i
no íU' cd’ GS diez días, a p a rtir de la 
piibíli.caciün de Xa presente en la Ga
ceta DE 'MadíUD, para que los Secre-^ 
tartos Intóupreíes del Guerpo de .Sani-' 
dad exterior que .deseen aspirar al 
mismo, puedan presentar en este Mi
nisterio las correspondientes nolici- i 
tiidc.3.

idpdrid. 19 de Diciembre áe 1922,— 
El Director general, .-Manuel Martín 
Saladar. ! • ' . •

ilIS íE Iie  JS  INSTBUCCtóN PÚBiíCA
i m n & s m m

sim B E o m E rrm iA
<S. ,M., el -Roy (q, D. :g.) &  tenido a 

bion aprobar las oposicio-ii-o-s col obra
das para provoioir la- plaxa -die Profescí 
auxiliar de Anatoinía descriiptiva y 
Nociones de Embriología y Toiq-tele
gí a, vacante en La E'scuela .de Veteri
naria do Miaarid, y 'Cn bu ¡coiiDODOueaci-a. 
de ccniformidad con la y-ropuosta úM 
Triibunall calliticad-ar, nombrar para di
cho icargo 'a D. Diego -Campos Martín 
nex, iccn el .suoldo -o gnatiíleooión de pe-- 
setas 2.000.

De Recil ordon ccmunicada por dí 
Sr. Mnni.stro lo digo' -a V. S .,para su 
coirociimieiik) y dlomiáo c-focío-s. Dios 
guarde a V. B. muFhos años.. Moidhddi, 
3 de Diciom.bro do 192í2.—El Sut>so- 
cr otar i o, iGastiel. -
Señor Adniiiiiistrador de pagois por 

obligacLoneis de este .Ministerio.

m nE ornúM  oEy«*
m .  Y  ü L E s ia  w m m m

Esta Diroccióa goueral ha dispues- i 
to que el día 27 de los 'C-orrientes, a j. 
las once do su mañana y en el local 
-que la misma ocuiua, se verifique la 
-quema de dOGumcntos amortizados que 
correspondo c-focluar en -el presen
te mes.

Madrid, 21 de Diciembre de 19.22.—• 
El Director general, Arturo Forcat,

En virtud de oipcisición y propuosta 
del Tribunal ealiílccdor,
. 'B. di- el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

uornbrar u D. Cayetano Gcad.és Datorre 
Ga;tedráí i,c¡o numerario do Bofúnica dos- 
criptiva, con sus ¡nráctioao, do La Fa
cultad de Farm-acia do La Universidad 
do B-arcolcna, con... el sueldo lariual de 
7:0-00 pos-cías y demás ventajas -de 
La ley.

Por cónsccue-nci-a do o sí o nombra
miento, y en cuiTiiplimicnto do lo pro- 
eoptuado en d  Reoil dcoroto do 31 de 
Juili-o do 1904, so declara vacanto la 
■Cátedra -de igual dono.minación de la 
'Universidad do Saniiia.go. de la que os 
tlim ar acituMmiente cL Sr. Corles La^ 
torre.
■ De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. jrara su 
conocimiento y -demás efectos. Dio.s 
guardo a V. B. mucthos años. Madrid, 
12 ele Dicienrbre de 1922.—El Sub.sc- 
ore tari o, Anguila. ■
B'fíñor Ordenador do Pagos por OMi-

gaciones de as-te Ministorio.

Elevadas a este Ministorio por las 
Univonsidades. de Granada y Valladolid 
lo.s propuestas razonadas acerca de la 
inversión ique han -de ^dar a tas canti-' 
■clades 'a-slgniadas en pinesupue-sto con 
dastino n subvenciones para el; servició 
de culi tuna g:ene-r al, amipOia-ción de es-; 
ludios e investigaoiDnes' cientínGas,

B. M. el Rey (q. D. -g.) se ha seinúdo 
disponjer que con Gargo al capítulo i% 
artíiciño único, -concepto S.odej presu
puesto vigente se libiue, a jÚAtificar, :a 
favor de tas Universidades de Grana
da y YalXadolid las cantidades de 
36.109 y '50'.400 pesetas, resipcctiva^ 
mente, a nombre d'e los Bros, I). Juan 
Hermoiso y ¡D. -Ricardo Gómez Gallefa. 
 ̂ De Real orden comuiiicadapoír el 

ñor Ministro Ib dqp3 a Y, B. para su  •c.o*: 
nociiaáiento y demás erectos. Dios- 
de a V. B. muícho-  ̂ años. Madrid, 12#8
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/Pleienibre de i922.—SU Suibiseoreíario, 
¡Anguita. i '
geñoiD Ordoriador de Pagois- por o'bliga-- 
; loioiies ide esto Minioterio.

• €am{o -co-rnplemenio d-o las Reales-' ór
denes esipepiales dieijSidas para ad'jirdi- 
c¡ar iLais bacas ocneedidas' a los alumnos 
Ido .'los Gen,tros de enseñanza, eoiifornie 
a los preceptos de la Real orden de 30 
de .Septiamibro pnóximo pasado, y te
niendo en ciionia lo dispuesto en la re- 
'^la 23, los Joios ,'Cl0 los Centros de en
señanzas' ciebcn tener presente, a'l dar 
¡pososiióa a los,becarios, que el importe 
de la boea puede aercditaiose y  abonar- 
■g.e en. las- nominas desde I.» dé Octubre 
cuando los alumnos se bayan matrieu- 
Jado oüciañmienle antes éo .di-clio día; 
'en otro caso, el abono de ]a beca se 
'aiereditará solamente, desde la fecha 
ique tengia la matríeuila O'fícial del alum
no becario.

Dios' guarde a Y. ,S. mucího-s años, 
Madrid, 13 de Diciembre -de 1922—SI 
Bubsecrotario,'Anguila.
Beñar Rector de la Uiriiversidad de...

• -En cumplimiento- de lo prmmnidó. en 
'la'ReiOil orden de esta fecllm,- esta Sub- 
iseeretaida lia dispuesto que se anun
cio para, su piroadsiién en propiedad, al 
.¡lurno de Ojp'O'S'iciÓTi libre, ía Cátedra de 
Historia 'Án ti gira y  Median de España, 
jpQn su ajculnhulada de -Historia Moder
na' y  iConlemp'oráiiea, de lia Universidad 
de Bantiaigo, dotadia con el subido- anual 
.|de 5.'O 00 ip ose tas.

IPara s¿i‘ admitido a estas oposicro- 
nqs se requieren las con-diciones si- 
^üientcs, 'exigida.s en el artículo del 
iRqáí]: docrolo de 8 de Abril de 1910:

" I I . S e r  'Cispañol. a no esLair dispen- 
|ígdo de este reciulsito con arreglo a lo 
ñisipuas.to on el artíGuilo 167 de la ley 
do InstruGción p-iíblica de 9 de Sep- 
lieniore de 18.57.

2^ -Ko 'haJiat'se el aspirante inc-a- 
pc^citado p.aina ej.ercer cargo. púMico.

3.̂  Haber cumplido veintiún m os  
.de eda-d.

I."" Tener el título corresipondienle 
para el descmlpcño de la Vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 

-Jftip'Ctoiralpero entendiéndose que el 
T^positor que obtuviese la p-aza no po- 

-Gdiá iomar posesión de ella sin Ja pre- 
■ li^Bíltación del reiferido título académi- 

cuyas <|mdiiCiones bailarán dé acre- 
J Sitarse anI'S de terminar el plazo de 
Y ja convocator i a.

. Da apreci-ación de estas conflicionés 
eoirresponde exclusivamente al Minis- 

" |̂erio^  ̂ de Instrucción pública y Bellas

o/5»p iraní os presentarán sus so- 
ilicitudos on csíe Ministerio, en el im-̂  
,|>rorrogaible término dé dos meses, a 

^  '(Contar d e s d o  pi públicacidn de este 
 ̂ ímuncio en la Gaí.eta ds Madrid, acom- 
^ panadas de Io3tdo.ounienfe que justi- 

ílqq,en su caipadidad legál, piidiendo 
¡t<arri>.ión iocreditar .los-.'méritos y  'S erv i-  
fei'Os a que se refiere el artículo 7.̂  del 
Rtóamen-to do g de Abril de 1916.
^ A los aspirantes que residan fuera 

U.,Madir id  ̂ (acreditar, me:

dianie recibo, haber entregado, dentro 
'dél 'plazo d-e la loonvocatoria, en una 
Administración de Correos el piliego 
certiñoado que conteiiiga su Instancia 
3’ 1-0;S expresados doeurnentos y tra 
bajos.

El cita que los aspirantes deban prc- 
S:enia<rs,e al Tribunal para dar comien
zo a,los ejercicios entregarán ai Pire- 
s idente un trabajo de invos ligación o 
doctrinal propio y el programa de la 
'asignatura; requisitos sin los cuales no 
pO'drán ser admitidos a tonicir parte en 
lais oposiciones.

Este anuRcio deberá publicairse en 
im  Boletviies.. Oficiales dolasipnovincias 
y en los tablonos de anuncios de los 
es-tablecimientos -doioeiites, lo 'Cual se 
advierte piara que las-: Aut-oridadés'- res
pectivas dispongan-desde luego que así 
se verifique sin más que este ,aviso.

Madrid, 13 de Di-cierdbnc -de 1922.— 
El Bubs'e-creíario, Anguila.

En icurn-p]imlento de lo prevoiTido en 
la Real oirden do esia feclba, esta Sub- 
secretaTía ha dispuesto que se. anun
cie para su prioyisl-ón on propiedad', a»! 
turno- de opomción Ubre,'la Cátedra die 
Historia Universal Antigua y Media, 
con su acumulada de Historia Univeir- 
■sal, cda-é Maderná y Gontemiporán-ea, de 
la  Universidad do Bantiago,; dé-tada con 
él sueldo anual de 5.0'0'0i pesetas.

Para ser .admilLdo a estas oposicio
nes se requieren las condiciones' 'si
guientes-, exigidas en el artículo G.» del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910:

di'" 'Ser espiañol, a no estair dispen
sado de este requii-sito con arreglo a Jo 
dispues'io en el artícuil-o 167 de la ley 
de Insiruóción pública de 9 de Bep- 
tienibre de 1857.

2d No hallarse el aspirante inca- 
pacit-ado paría ejercer cargo púbTifOO.

Haber cumplido veintiún añO'S 
de edad.

4.“ Tener el título 'Correspondiente 
para el deserpjpeña' de la vacante o el 
certiíiioado de; aprobación de la tesis 
•dóctonal; -poro entendiéndose que el 
opositor que ■obtuvu'ese la plaza no 'po-: 
drá tcrmar posesión do ella sin la pre-- 
sentación del referido título acadfeiii- 
co, cuyas condiciones habrán de acre- 
ditaíDse antes de íeiimiriar al plazo (de 
la cprwocatO'ria, ;

Da^^qirecla'clón de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los asípirantes presentarán ^us- sü- 
U citudm ^i osle M misterio; en el im
pro rrogaible término de d|Os meses, a 
contar desde la publicación de este 
anunclio en la Gaceta de Madi-ud, acom- 
pafedas de los dO'Cu'miontos que Justi
fiquen S'U caipacidad legal, pudienclo 
taanbién acreditar los mjéiritos j  servó- 
ci'OS. a que se roñero" el artículo 7.» del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los asipirantes que residan fuera 
'de Madrid ¡l&s bastará acreditar, me
diante recibo,,, haber entregado, dentro 
del plazo d:a conva>eiatoria, en una Ad- 
miniistracién de Correos el pliego cer
tificado que contenga su instancia y los 
Gxpiresadqs documentos y trabaj os.

E;1 díiá que- ÍO'S aspirañtes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien- 

■ t  ■■ A

zo a lo% ejercicios entregarán al Píre-̂  
sidente un trabajo de investigación o 
do'Ctrina'l -piroipio y el programa de la 
asignatura; requisitos sin lois cuales no 
pc'drán ser admitidos a tomar parte en 
Las ciposicio-nes.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales delasi pravincias 
y en loiS tablones de animciOiS de ios 
estaMecimi'entos docentes, lo 'Ciial se 
advierte para que las Autoridades ras- 
p-Bctivas dispongan desde luego que aaí 
se verifique sin más.que este avuso.

Madrid, 13 de Dlcieintee de 1922.— 
Eli Subsecretario, Anguila^

En Guinplimieiito de lo prevenido en 
la Real Girdén de esta fedba, esta Sub- 
secretaTÍa ha dispuesto que se anun
cie, para su iprovislón en .proipienao, al 
turno de cipc-slción libre, la Cátedra oe 
QudiYiic.a org'ánioa cíe la Universidad de 
Saatiag>,o, da.tada con el sueldo .anual de 
5.006 pesetas. . . .

iPara ser admitido a estas O'posiero 
nes se requieren las co'ndici-ones si
guientes, 'exisgi-dais en-el artículo 6.® creí 
Real decreto 'de 8 de Abril de 1916 : 

i..*' iSer español, a no estar dispen- 
sadb de este requisito pon arreglo á  lo 
dispuesto en el ártícullo 167 de la ley 
da Insirucción pública de 9 cíe Bep- 
tiemOme de 1857. , ,

g..a No ihaR-arse el a.spu'ante inca
pacitado .paira ejercer cargo públiccn

3.^ Haber cumplido veintiún años 
de edad

4 .tt Tener el tí tullo corrcsípondienlo 
para el desemípeñ-o de la- vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoínal: pero entendiéndose que el 
opositor que obtiivdese la piaza no po
drá tomar pO'Sesrón de. ella siivla pre^- 
sentación del rciterido título aj.ca-démi-í 
co, cujeas GonidL'G'iones habra-n de acre- 
ditarse antes de terminar 'Cl plazo de 
'la convocatoria. . ,

La apreciación de estas condicipnes 
correspoiáde exclusivamente al Pvíinis- 
terio de Instrucción pública y Bellas
ArteS'. ^

Los aspirantes pr-cséntaran sus so
licitudes en este Ministerio, en oi im-- 
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceuvv de Madrid, acom
pañadas de los docuinlentos que ju sti
fiquen su capacidad legal, pudienclo 
también acreditar los m'feitos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.® del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

A los aspirantes que residan fuera' 
de Madirid ^les bastará acreclitar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo do;la'ho-nVcicatoria, en una 
.miinistración de Goitgos el pliego ecr- 
tiñcado que coofenga su instancia y los 
expiresíados do'cum entos y  trabaj os.

Eli día que ios aspirantes deban pre
sentarse ai Tribunal para 'dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pire-, 
siidente un trabajo de investigación o 
dO'Ctrinal piropio y el programa de la 
aságnatura; requisitos sin lois cuales no 
podrán ser adinitidos a tomar parte en 
iius op osle iones.

Este aniiRcio deberá publicairse en 
los Bolciines Of iciales de las provdncia& 
y en lo- Ablonos do anunciois de lo:S 
establee unió ritos docontca,^ Jo  ciial. se
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í'dviert-e palr^/qqe Î as Autoridades res^ 
pGotívas diíspM luSgo que a«í
se veídílque q/üe esto avisq.

Madrid, 13 dé DiciaraJbire de 1922.— 
Eí Sid.rsG-cretáíio, ^riguita,

En eunipilimieuto de lo' prievenido en 
la ReaJl cirden de esta .fedba, esta Sud- 
secrqtairía lia d i^uesto  q'ire se anun
cie para su piroviSiidn en proipiedgvd, al 
turno de Gipe^ición libre, la Gátedra de 
Qai:(ímii‘Oa inorgánica de ía Universidad 
ee S^ntiagd/ dotada con el sueldo anual 
de 5.009 pesetas. ,

P a ra 'se r  adimitido a estas oposicip- 
ne'î  "|e requieiren Hs condieipnes M- 
guienítqs, exigidáisiid^ el artn^Q';^^6 .3,Jíel 
•Reail debréto; de S de Abrüli de' 191Ó :

4 .* Ser eqpáñdl, a no 'estair:dis|>en- 
sadio de este requisito con anre^to á Ip 
disípriesto en eí artícuilo 167 de La ley 
do Instrucción pública de O de Sep- 
tL^natore. de l-8i57.

2 .̂  'No 'hallarse el a.spirante inca
pacitado pa'ra ejprper cargo público.

3.“ Haber cumplido yeiiit; un años 
do edad.

4.“ Tener el títúilo coiTesipondiente 
para el d e s e n ^ e ^ d  la vacante o el 
certifl'caido de aprbbacá de ía tesis 
<||otoirial: pero én tendí ende se que el 
pípasitor que obtuviese la plaza no po
drá toniar pdeeálón de ella sin la pre- 
sentaeida del r.ejferidO' título a^adémi-, 
co, cuyas condiciones habrán de a’cre- 
ditarsp antqs dé term inar el plazo de 
lá commcatdria.

La 'apreciación de odas eondicionqs 
correxonde exclusivaménte al Minis
terio de Instrucdí'ón; pública y Bellas 
Artos.

Los aspirantes pfe:^sen.tarán sus so
licitudes én este Minisferio. en el im
prorrogable término de do.̂  meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en  la  G a c e ta  d e  M a d r id , acom -  
pí̂ ofliá’̂ 9  de lo s dqcuhrjehtos que jpstl- 
Áiqueñ su oaipfcicíad légqi, púdiendo 
^támblén a c r e d ita r  lo s  n iá r ito s  y sér^i- 
ció^ a'que.se refiere  el a r tíc u lo  7." del 
Re^glániientÓ de 8  de Abril de 1916.

Á los a,^irántes que residan fuera 
de Maídidd’" les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
ViqUpja^o dd la cjonVocatoria, en una Ad- 
,/mjiMstraci'ón de Ckirreos el ppego cer- 
tifiéadq^que contenga su instancia y los 
e:¿gfpSados documentos y  trabajos.

El dLa que.los vaspiranios deban pre- 
aentapse aLTrrhim^ f e  

.‘zü a los ejéreicids entregarán al Pre- 
s ld feé  un tmhajo dé ifyéstigación o 

"d^teiqai y el prolbama de la
laláígnátura; requisitos sin loe ouMes nb 
rpodrán aer admitidós a tomar parte en 
.lais, oposiciones’.

E‘St.o anuncip deberá publicairee en 
}o s f i n e s  Qficiales de tas provincias 
y éb los taíbíohes de anuncios de los 
c’stablecimLentos docentes, lo cual se 
advierto paraj que tas Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este ,aviso.r

iMadrid, 13 do Dicimnlbire de 1922..— 
EÍI Bi.ibsecretario, Anguila.

En •crimptim.tcnto de lo.prcvenidq. en 
ia Reaíl Guden do esta fedha, esta iSub-

secretaría ha di^püesto qjuc pq anun
cíe para,, su ip(no\qs'íióii eñ própiedad, aíl 
turno de opiCisición libre, la de
®lémentos do. Cálcuilo infmite'Siimal de 
í'a Ühivérsidad de Sabtiago, dotada con 

\ et .miedo anual de 5.000 pesetaiS'.
/ Para' ser admitido a estas oposicio

nes se requieren Las condiciones' si- 
.giiientes, exigidas en el artículo 6 .° dei 
íleal decreto de 8 de Abriili de IPIO:

■1.“ Ser .español, a no esitairí dáspen- 
s.ado de estí  ̂ requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el arhbuilo 167 de^la 'ley 
de InstrucGión púbíipa de 9 de Sep
tiembre ’de 1867.

2d ' No 'hallarse el aspirante inca- 
paicitado paire ejercer:cargo público.

3-'' Haber cümpliciÓ vemiiún años 
de edad.

4.''̂  Tener el. título.., correspondiente 
para el desernp.cñb de la’'vacanjeto el 
certiñcaído de apro^baci^n de ía. tesis 
'doctoira.1; .pero- '¿litendiéndose 'que el 
opositor que obtim  la plaza no po
drá tomar poiscstó^^ ella.sin la pre
sentación del ráféfido título áG^adómi- 
qo, cuyas coBdicidncs habrán de' iaÉrc- 
clHars.é antes de térm ihar el plazb de 
la convocatoria.

Lia apreciación de es-tas'condiciones 
ocrrosponde exclusivamentegál Mjnis--: 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esto Ministerio, en el im
prorrogable término de do.s meses, a 
contar desdo }a public^ación de este 
anunciio en la Gaceta de Ma d r ii), acqni- 
pañadas de los' dncümentqs que ju sp - 
fiquen su c-abacidad legá'l. pudiendo 
también iacreditar .los méritos y  seiAu- 
cios a  que se refiere el articulo 7 .° del 
Reglamento de 8 de Abril de lOfO.

A los aspirantes que residan/'fuera 
de Maidirid les bastará aoreditar, m.e- 
d i ante recibto, haber én tragado, dentro 
del plazo d.d la úoiiyVobatoria, entuna Ad- 
m.iniistración de Correos el pfiiégo ceiv 
tificado que contenga su instancia y los 
eAT îresados documentos fy trabajos.

El díia que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal jiara dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pre
sidente un trabajo de investiga.ción o 
doctrinal piropio y el programa de la 
asiignatura; requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte eñ 
las oposiciones.

Eiste anuncio deberá publicainse en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
y en lo-s tablones de anunciO'S de los 
éstablecimJ'entos docentes, lio cual se 
advierte para que las Autoridades resr- 
ppctivas di.spongan desde luego que a?í 
S'C ver i Oque sin más , que este av|sp. ..

Madrid, 13 de Diciecn(^ire de 1922.— 
El Subsecretario, Anguila.

En rO!}/:/; di miento de lo prevén i do en 
la Rciaíl orden de esta fecíha, esta Sub
secretaría lia dispuesto' que se anun
cio para su provisiión, en propiedad, a'l 
turno de oipó'Sición libre, la Cátedra de 
Arqu eólQgía y PcJléografía, con su acu- 
muía<ia de .NivmiBmática y Epigmifía. de 
I'cS Un i vers idad, d'o Ría nti ago,. dotad á c on 
el su oí d O' anual d e 5 J>0'0 p estas . '
• Para ser ad.niiitido; á éstae 'oposicio
nes , Sív riiqriiéren. las condiciones' si- 
guieriteé, éxigidáo en ígI articuló 6> dieil

Real décreto de 8 de Abril de 19tO : ' 
'Ser lespaño], a no estar dispen- 

^id'o de este requisito con arreglo a'lo 
piapuesto, eñ ol artícuilo 167 de lo., léy 
8 0  instrucción pública de 9 de Sepé' 
tiembre de 1867.

2.°- No hallarso el aspirante incá.-í 
pací lado pairia ejtjrcor cargo públ ico.

S.  ̂ Ifeber cumplido veintiún años 
de edad.

4.*' Tener e’I título <oor.res'pondienite 
para el desempeño de la va.cante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
dcctoüial; pero entendió'iidose que el 
qpositor que obtuviese la plaza no pov 
drá tomar posesión de ella sin la pre-: 
¿sntación del referido título acadéini-. 
co, -cL?yas condiciones habrán de .aicre- 
ditarse antes- de terminar el plazo de 
la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones; 
corresponde excJiiSiivameníe al Minisé 
terio de Instrucción pública y Bellas 
A.rtes. ' '

Los aspirantes pireseníarán sus so-: 
licitu8 .es en este Ministerio, en el im- 
prorrógaible término de dos mc.scs, 'a  
contar desde la publicación de este 
anuncio en la GAnuTA d e  M a d r i d , acbip- 
jiañiadas de losi documenlos que ju sti
fiquen su caip.ac.idad legal, pudiéndo 
ta-mlbién acreditar los méritos y sei"vi- 
cios a que se refiere el artículo ,7 .° .del 
Heglam.'Bntoqde 8 de Abril ríe 1910.

A los aspirantes que residan fúerá 
de Maidirid les bastará acreditar, me
diante recibO', haber entregado, dentro 
del plazo de|la ciO:r(vc;<catoria, en. una. Ad- 
rpjiniistración de Correos el pliego f e - ’ 
tifioado que contenga su instancia y los' 
expiresados documentos y  trabajos.

El] día que los aspirantes deban pre
sentarse ,al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios entregarán al Pnei* 
'Sidente un trabajo 'de investigación o 
doctrinal piropio y el orogramá 8 é lá 
asignatura; requisitos sin los- cuál estrío 
podrán ser admitidos a tomar parté^Ón 

' las oiposiciones.
' Este anuncio deberá publicairse eñ 
Tos Boletines Oficiales de las' proAuncias 
y, en los tablones de anuncios dé lO'S
e.stablecimLentos docentes, lo cual sé 
advierte paipa que las Autormades'reé-' 
péctivas dispongan desde luego que áil 
se verifique sin más que e-ste aviso.
 ̂ Madrid, 13 de DicíGmbire de 1922.—a 
Ed Subsecretario, Angfuita

' Visto el expediente instruido en esfe 
’MiniiSlerio a, irj!sta.ncia dei Presidenta 
de la Sobiedad Guiliura'l Deiportiva, dóf' 
micüliad'a en etsta Corte, en súplica dé 
que d'ichta Asociación siea clasifiidadiaí 
como do ‘tonefice.n|ci'a particiular dócenf 
e, o.st-a Suibsocretairía ha dispuesto qué 
de conformidad con lo prevenido e n ,el 
airtículo 4© de la Inetirucción de 24 dé 
Julio de 1913, se dé audiencia a l08  
rrpresentántes e iintereisados eñ Icts he-'̂  
neñcios de la citada •InstituciéB ppi? 
irn  ̂términto de quince d'ías, a c'onttf, 
desde el siguiente al de Lai inserCióñ! 
dei presente anuncio en la Gaceta né 
Ma d r id , iplazo durante eil cuál estéra . 
úe maeilñes'to el expediente de ñeféé; , 
rencia en la Bécción de Eundacíone^f 
beiiéíLc>o-doi{!‘0nt/eé de este Min'rsteri.Oi- ■, v;

■ IjO que comunico a V. S. paira soiLo* 
noeim icnto y dcmáis efectO'S. Dios gti'ary. 
de a V. S. muchos años. Madrid, Ift ,
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Biciamíbre de 1922',—El Subseioretario, 
:A.ngiiií>a.
Serior Gobernador civil, Preisidente de 
‘ tía J'U'ndú i r̂ovi'nlcáaíl de Benefícenciu 

de Madrid.

Elevada: a este Ministerio...la pro
puesta rasonada de la iin'fu'-
sión que ha de a, la cantidad
asignada, en Presupuestos con desíino 
a subvencidn Uvla pniver.sidad Centra! 
para el servioidMe ¿¡uílturá general, am- 
plivoióri de estudias e investigaciones 
cientíñeas,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se iha servido 
diRponer que con cargo al capítulo 10 , 
artículo único, conoep)to 3.° del preso- 
puesto vigente s¡e li.fere. a- favor de la 
citada Universidad Uentral.' a j.ustifl'- 
'Cíi.r y a noimíbíro de D, JĜ ?é Martíaez 
Ib(Uiez, la cantidad de 154.0:00 pesetas.

:Dc RcM orden cOimuniciada por el se- 
ilcr Ministró ío digo a V. í. para su 
ronocimient-o^y efectas. Dios guárde a 
V. I. rnuchcs)años. Madrid, 14 de Di
ciembre ■ de 1922.-— É̂I Subsccrétario, 
Angiiita.
Señor Ordenador de Pagos por Oblign.- 

ci'Oneg de éste Minisfe-rio.

rimo. S r.: 8u:bsi?.)nadfO el defecto de 
que adicllecí-a la doicumcntación que .‘te
nía ‘preis-etada en' este ' Ministerio don 
JoiS'é iSán<̂ Iiezr-‘Govisa solicitaiudo' toimar 
parte en las oposiciones a la Uátedra 
de /Biirili'O'grafía • y' Díermatoilpigía, coii su 
clínioa, yacánte en la Fiai^iíltad d§ Mcr 
diciniai de la Universi^id Clentrab 'y 
qüe nrotivó la exicííusióíi* acordada -en 
30 de'Npvícmbre últiímd,
' Éa Subsecrctaríiai de mi bargo, te
niendo en citeiita qud 'se ha ci(i(ih(plidD 
en éste ciatsc con lo ^^rá|eptutaido ón' él 
párrafa segundo di0i ; ‘áftí¿iilp 14 del 
Rearuecretó de 8 de AÍ3ril db lá'íó, ha 
ircsueilto admitir «ii D. José Bádchez- 
Govisá a  las 'nro.nciio.paiSai9 dpqsiq.ióni t̂s, 
entendiéndose en‘ este 'Sen-
tidío . el anuncio de 30 de IVoyiembre 
del oerrienie 'año y diispóniexidoi se ro- 
mlita a V. I. lat doeumétótácdón ded se
ño iv Scmcíhez-üovisa.
' DiOiS gu'ardq a V. J. much-QiS años. 
Madrid, 15 de Diciembr-q dé 1922.— 
El ifebib-S/Ccretario, Anguitá-:
Señor don Jesús Sarabia, Consejero 

de Instrucciúint pública;

En virtud d e  -oiposicidn y pr puos
la del Trítemal cálificador,

•S. (M. el Rey (>q. D. g.) ha resuelto 
hiomtbrar a D. -P'aisicuall Gallindo y Ro- 
miero Oátedrático numerario de Len
gua y Literatura latiña's de la Facilitad 
de Filosofía y Letras de la UniVcr- 
dad de Bantiatgov con el sueldo anual 
de 6.0'OG (pesetas y demás ventajas de 
Ja lliey.
 ̂ De Reail orden coimiunicada lo digo 
ia "V. S. íparai eu cohocimlénto ’y efec
tos. DrOis iguairdié la V. 8. mu6hí%, años. 
Miadirid, 16 de Diciemibre de '192'2.—Él 
íSulbisecrétariio, Aniguitá; 
iSéñor 'Qrdeniador de p>aigos. por obli- 
 ̂ gaciones de eiste HíiSijsterio.

En cuimiplimiento de lo diispuestd ,en  
la Real orden de esta fecha, se aipin- 
cia al turno de cohcurso tnansifóTio 
'entre Ayuidantes meritorios y iPrófe.i- 
sores de a&cemso .y de entradá interi
nos, una plazia de Profesor auxiliar, 
con idestino a lias enseñanzas del quin
to., grupo (Aritméti/cta y ' Geometría 
prácticas, 'Aritmética, Aílgebra, Geomie- 
tríá, Trigonometría, Tojpogúafía Am
pliación dle Mátemátieais y Geometría 
descriptiva), yacánte en la Escuela In
dustrial de Gijón, dotada con el sueldo 
o gratiñcación anulail de i'.500 péSiyvas.

'Gorrespóndiendo dicha vacante al 
turno de concurso entre Ayudantes me
ritorios y Profesores de ascenso y de 
entrada interinos, solamente po/lrán 
coiicurir les que s-e hallaren coiApren- 
didos en el artículo 1.'" del Real decre
to di0 3d de Enero de 1920', o sean los
A.yudantes .meritorios de lia misma Sec
ción y Escuela que a  la fecha de la 
publtcacion dél Rea'l decreto de 10 de 
Julio de 19*16, huíbieren prestado ser
vicies como tales meritorios durante 
lili cursO', por lo- monos, y los Profeso
res de ascenso y  de entrada interinos», 
de la misTQia Sección y Escuela, sisom- 
pre que a la publicación del Real de
creto de 30 de Enero* de 19120 hubieren 
desempeñado sus cargos durante -ocho 
añOi9,' por lo menos, -y cuatro de ellos 
con. servicios efectivas, favorablemen
te informados en la asignatura o gru-  ̂
P'O de laisitgnaturas a que iá vacante co- 
rresponda.

Los asipiriantes dirigirán sus instan- 
ciias a este Ministerio em el improrro^ 
gaibiie plazo de diez díaist naturales, a  
contar del siguiente al díe la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  pp  
Ma d r id , por: .cqn^.ücto y  con informe.de 
sus rq'spectivqs' Jefes y acomipañad.áí^ 
de IpfS justífiéantés de sus méritos y 
serviioioe, i&iehdq exdlúi’dGs los aápirán- 
tes cuyas solicitudes se reciban en el 
Régii&tro general dell Ministerio trans
currido el plazo de la convocatoria.

Este anuncio deberá publicarse en , 
\o\^Boletines Oficiales de las provin
cias y  en los* tablones de anuncios d e  
los Estarplecimiento's docentes.

. Lo que se advierte para que las Au
toridades disipoiigan, que así s*e verifi
que, sin más aviso gue ¡eil presente.,

Madrid. 16.de Diciembre de li922.— 
E l Subsecretisurio, Anguila.

En cuniplimiento de lo disfpuesto én 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
a opoF'iúún libre la provisión de una 
plaza efe Profesor auxiliar con destino 
a las enseñanzas del sexto grupo (No
ciones de Ciencias físicas, químicas y 
natural es; Física gener al, Tenm otec- 
tiia, Magnetismo y Electricidad y Elec
trotecnia). con el sueldo o gratificación 
de 1.5'0(>'peseras.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en Ja Escuela Industrial de 
Gijón en la forma que previene el Real 
decreto de 26 dle Juilio de .1920.

Para ser admitdo a la oposición se 
requiere ser esp-añoil, haber cumplido 
veintiiún años de edad y no hallarse 
incapacitado para ej'ercér cargos pú-' 
blicos, poseer el títúlo de Doctór Li
cenciado en Facuiltady cuyos estudios 
se reláciqneri con los que a la vacantes 
corresiponidién, el d-é Ingeniero

tecío o 0l de Perito en alguna de las es-?' 
peciail,idades que comprenden las Es»̂  
cuelas Indiiétriale.?. Serán igualmente 
admitidos, aunque «o tengañ ninguno’ 
de los expresados f-ítiilos, los» Profeso
res’a iixilianc'S d;e las Escueilas Tndus-.' 
tríales y de las de Arte.s y Oficios que 
hayan oBt'cn id o sus cargos por oiposw 
ción o cojucurso y con diestino a en.se-' 
ñanzas del níjsmo carácter que la pial 
za vacante. *,

Los a i r a n íe s  dirigirán sus instan-’ 
cías a esto Ministerio en el ímprorrOK 
gable plazo de treinta días natu.ralea; 
a contar dbl siguiente €ul de la ,publi-? 
oación de este anuncio en la Gaceta’ 
DE Madrid, acompañadas de los docu-^ 
montos que jiistifiiquen su cap'acidadf 
legal, siendo  ̂ excluidos los aspirante?, 
cuyas iinstancias vsc reciban en Re
gistro general del iMiniterio tranS(Ciu-í 
rrido dicho plazo. , n

Este anuncio deberá publicarse eñ’ 
les Boletines Oficíales de las provHi- 
cias y en los' tablones de anuncios de 
Jos Éstablecimiento’s docentes. ¡

Lo que se advierte para que las Au-? 
toridades dispongan que así se verifíi 
que, sin más avisó que -el presente. , ?

Madrid, 16 de Diciembre de 1922.-r# 
El; Subsecretario^ Anguila, y .

En cumplimiento de lo dispú: ?ío en 
la Real orden de esta fecha, .se anun
cia a oposición libre la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas dél séptimo^ 
grupo (Mecánica .general, Mecánica 
afplicada, Mecanismos, Máquinas, He
rramientas y Motores), con el sueldo o 
gratificación anual de 1.59<) pesetas.

Los ejercicios de qpo*sición se ve-: 
riñcarán en Ja Escuela Industrial de 
Gijón en la forma qúje previene el Real 
decreto de 26 dle Julio de 1920.

Para ser admitdo a la oposición sé 
requiere ser español, haber cumiplido;, 
veintiún años de edad y no hallarse 
mcápacifado ¡para ejercer cargos pú-  ̂
blicos, poseer ,el tífulo do Do-ctor LL 
oenciado en Facultad^ cuyo-s estudióií 
se relacionen con los que a la yaoantá 
corresponden, el de Ingeniero Arqui-( 
teco o oi de Perito en alguha de las es-( 
pecialidiades q'ue comprenden las Es-», 
cuelas Industriales. Serán igualmente 
admitidos, aunque no tengan ninguntí 
de los expresados títulos, los» Profeso
res auxiliares do las Escuelas Indus^ 
tríale? y de las de Artes y (Gtlcios quí 
hayan obtenido eu»s cargos por op09Í-( 
ción o concursó' ŷ con destino a ense-; 
ñanzas del mismo carácter que la pla;  ̂
za-vacante. ' y

Los aspirantes dirigirán sus insta-ri-í 
cías a 'este Ministerio en el improrrpw 
gable plazo de treinta días naturales:, 
a contar del s»iguiente al de la publi-: 
cación de este anuncio en la Gaceta! 
DE M a d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad! 
legal, siendo excluidos las aspirante? 
cuyas instancla-s se reciban en %1 Re
gistro general del Miniterio tranSíCiu-̂  
rrido diicho' plázo, y f

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales cíe las provin
cias y en lo? tablones de anvin^os 4® 

dos Éstáblecimiento« docent-eá  ̂ .
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rué se 'a'^vierte para que las Au-: 
, 3 es disparig-an que\así se verifi-’ 
ÍP más aviso que él jpresente.
" id, 16 de Di'CiemJarG de 1922.— ̂

seoreiario, lAugui.ta.

En cum4 fa.n1 ionio'de lo ddspucsíd en 
Je Eeall OaAeii de esta feaiia, so laiiiin- 
^cia^'al turno de concurso triaUi&itorio 
entjre Ayudantes meritorios y Profe- 

, .de ascenso y de e'H.rada inf.eri- 
 ̂ una iptoa de Profesor auxiliar 
ldeyti.no a las ensofí/anzas del dctavo 

(Química general, Química in- 
" orgánica, Química industrial 

noi^ánuca.. Pdectroquimica, MeMiir- 
feiá/Anál isis'.química), vacante en la 
fEsÍ3U0la líidustriEd de Gijón, dotada 
|Con 4II sueldo o gnatifícaciQn anual de 
jd. 51)0'pese  tas.
' 0 qrresipo:iidiend¡o /dicha vacante al 
ituriio de concurso entre Ayudantes me- 
friigMos y Profesores de ascenso y de 
ienCrada interinos, motamente podrán 
coiipurir los que so liailaren compren- 
)á}ám  en 'el-artículo 1 .® del Reói cíecrev 
diQf do Enero de 1920, o sean los
ÍA.yé&ántGS meritorios de la:misffi:a gec-  ̂
jcidn y Escue-ila que a la í'eeb.a ce la 
puMicación deil Real decreto de 1 0  de 
Q'iilio do 1916, iliu'bieren ■preuLado ser
vicios icomo tallos meritori^os durante 
mn-curso, por lo míenos, y los Pro-feso- 
mes de asoeneo y de entrada interinos, 
\ÚQ lia mismia Sección y Escuela, siem- 
ipre que a lia publicación del Real de- 
‘-cpoto de 36 de Enero- de 19í20 bubieren 
diesomipeñado sus cargos durante ocho 
•afios», por lo menos, y cuatro de ellois 
<co!H sen'i'Cio,s efectivos, favorablemen
te informados en la asignatura o gru-

i.P'O de (aisignatunas a que la vacante co- 
, rresjponda.,
'f  ̂ Eo-s aspirantes dirigirán sus insian- 
clias la osle Ministerio en el inu^rorro- 
gabilo plazo de diez -día© naturales, a 
eon 'te  del siguiente .gil de la publica- 
felón de Gsíe -anuncio en La Gaceta d e  
ííMadiud, por conducto y con informe de 
/.RUS- mque-rtivo-s Jetos ̂  y acomipañadae 
¡de tos Jiistiilicantes de sus mérito©. y  
i'serviciO'S, siendo ex^luiclos los aspiraa- 
Itos cuyas soilicitii-de-s se reciban en ól 
!iftegi©tro general del Ministerio trans- 
|curríd-o el plaze de ta convocatoria, 
í' 'EsPe anuncio deberá publicarse en 
‘los Boleímes Oficiales de las provin- 
fcias y en Ion tablones de a.'nuncios de 
pos. Estabíecimiento© docentes.
! E o q u  G se advierte para que las Aii- 
ftoridades oispongsu que nsf ue verifí- 
‘K|Ué, sin más avdso que el presente.
' Madrid, 16 de Dic. iernbro dc 1 922 .— 

Subsecretario, An-giiita.

■mismo ’gTUjpo de asiígnakiras a que la 
vacante pertenece, -según disiDono el 
número 3.<> del artículo 4.o del Real 
decreto de 26 de Julio de 1920.

 ̂Los- aspirantes dirigirán sus instan
cias, a este Mini-sterio en el impro-rro- 
gable término de treinta días natu- 
nales a contar del siguienle al de Ja 
pviblicfición do osle lanunoio en la Ga
ceta  DE 'Madrid, por conducto y con 
informe de sus respectivos Jefes y 
aiCíompiafiadas de Tos justiñcaníes de 
sus méritos' y servicios, siendo exclui
dos del concurso lo© a s p i : r a n f G 8  cuj-as 
solicitudes se reciban en. el Registro 
geníeral d.ol Ministerio transeurrido 
eho plazo.

Este anuncio ddba piiMicarso en do© 
Boletines Oficiales do las provincias y 
por medio de edicitos en tas Escuelas 
índuutríalés y eñ las de Artes y' On- 
cios. ; ■ f

Lo que se a d v i e r t G  para q u e  las Au
toridades éis-ponigan -gug asi se veri ñ- 
quo, s i n  más a v is O '_ q u e  el pre.©ente.

M.adrid, 16 d© Cicitembre de 1922.— 
El .Subsecretario, A.nguita.

En eunu^limicnto- dv lo dispuo.sto. en 
•Ja Real orden de esta íé.e-Tia, se anuncia 
%T tu r no de ívasíaciun r >v plaza de 
iProifesor aii c.'U ¡t•.'••' m.; a las cn-
AoñatiTzas d '  ̂ (Idiomas,
Geografía. > • í. ‘ 'y i . ■ 1 s 1 a c i ó n),
vacante en la L vucia Iiv''55dria-1 d¿ 
taijóip dotada con d  -'i.iddo o eratiñ- 
jcación 0.01101 de 1.56-6 p'-ebo .

Gorres}pc.'ndiendo ‘diclva de ai
turno de concurso de ira 1 " , t ■-
■monte po'diAn touip<r ’ -.s
'Pis>.feso.reAS auxiilianos do las E-c.-a rs 
Jiidualdiales de .\i'ics y unja..,

Rectificación.
'  Advertidos .a-lgimois .errores 011 el 

guri-do considerando ide la Real orden 
de -16 del actual, publicada en la Gace
t a  del 19 dell nfisimo m-es, y en la piaii- 
tiííla, 'que en -el imlismo se o-iiLa, so icipro-. 
ducen integramente a continuacióiv 
debidamente rectificadas.:

“•Considerando que por ser 67 el niU- 
mero de subalternos fijado por la h:~y 
de PresupUGstois ¡para la roí crida (1)1- 
rec-sión, la pilairíiHa debe quedar coiu- 
ti tu ida 'por un Por tero .mayor,, tres p ri
meros, seis segundos, 13 terceros,'’ 20 
cuartos y 24 quintos, 'que es la que rr- 
sulta del co-rrespondienie porcentaje'’-:

PLANTILLA QUE SE MENPIONA

Péselas.

. .En .cumlpfünijiiento' ídie lo prevenido 
en .Los ariíoiilos 4.° y 59 éo i‘' Hcñ dé- 
crelo de 30 de Abril de tfii o y Real or
den de esta fecha, osLoj iSiibsecretaiuha 
ha (dáspuesto que se anuncie para su 
provisión en pn’opiodiad., al turno do 
QpOiSíción entre Auxiiliares, la Cátedra 
de Geografías e Historias del Insliluto 
general y técnico de ¡San 'Isidro-, de esí-a 
Corte, dotad-a con el 'Sueildo anual -de
4.-000 ipeseta©.

Para ser adnxitidois a Gstas eposicio- 
nes se requieren las condicionos ¡si
guientes, exigidas en el artículo 15 del 
Re-ai decreto d e '30 )díe Abril idle 1915 y 
Real diGie-reto 'de 121 -de Juiio de 1921.

■Las aspii/rantesi jpreaventarán sus ,so- 
'liciitúáesv en este Ministerio, en el irn- 
.proiTC'gabie iéiTmánO' 'de -dos rn-eses, 8 
C’ontar ¡ desde lia' p-u-blleaic/ión de este 
anunioiO' 'en Ta Gaceta d e  M a d r i d , 
ac-omípa-ñadas.. de I cts 'uicC'Uimieintos que 

justifíiquen' su eaipauidad .IpTal, ¿u_ 
diendo también iasrediita-r los^iirlRulos 
y servicies a que se refiere el arl.ici.r- 
lo 7° del Regíamiento de 8 Ide Abril 
de 1910.

A iIO'S /alqp'irantes- qu¡e residan fuera 
de Madridí les hastiará acredilar, me
diante recibo, haber entregiadio, dentro 
del .pla.ze di© fa leenivoicatoría, en una 
A-dniinfí'Wnaciion de Correos el ipliogo 
oerti.fic.aido que -contenga su instancia 
y  los 'expreS'adO'SS doeumentps y tra 
pajos.
y Eil idia quiC tos oposltoTes deban pre- 
isentarse íal Tiúbiiiral para dar ■ceimien- 
xo a ios ejercii/cios ent.regarán w¡ Pro-  
siidentG un trabajo de 'invest-igación o 
doctrin.a'I (propio y  'el .,program,'a 'dl-e la 
asignatura; re/quis.itos 'Siiru los cuales 
no ‘podrán ‘ser admitidos -a tomar par
te en. las Ofposícliones.

Esí.-e anuneáo ^deberá .publicarse en 
ios Boletines Oficiales cíe ]as. provin- 
eias V en /los tablonas de ¡aTmnclOtS- de 
¡los P- 'aVec’inaientas' docentes; lo card 
se- advierlo para •qu.e la.s Aufo.rkiad.es 
-r-Gspocíjvas dbsppongam de-r-de b-iego ove'- 
así se veniíique sin más que. es( o a v  i s o . ;

rvla-d.cid, 16 de/IDáciembré de .1922.— 
El ^subsecretario-, Anguita.

1 PO'rlero mayor ............  5.-090
3 ídem primeros, a 4.50-0. 13.500
G Idem segundos, a 4.000. 24.000’

13 Idem terceros, -a 3.500... 45.500
20 Idem cuartos, a 3 . i 0 ' 0 6 . . 60.000 
24 Idem quintcis, .a_2.0-00_ 48.000

67 Total. 190 .0-00

Madrid, 21 de IMcie/rr^re de 19i2i 
El S u b s e c r e l a r i ’O’, Anguila.

DIHECSOIOm OEMERñL DE PeiM S- 
m S E ñ k m Z A

Con objeto de que en este Centre 
directivo puedan en todo momento 
constar ios datos que a c G r c a  do la .in'ar-, 
cha do 'la primiera ensexfianza le son 
precisos.,

Esta Dirección general ha acordad'O 
dictar las siiguiente^disposciones:

1.'' Los IneqiG'CGoros Jefes do cada 
provincia remitirán antes de 31 do Dj-' 
ciombre de cada año ¡a este -Centro di
rectivo, por. dujplicaido-, u n  proyecto 
razonado do 'la distribU'Ción en zonas? 
de todas las Escuelas de la pimyincia 
que h.ayan .acordado todos lo.s íns^pec- 
toro-s cíe ella , de conformidad con el 
artículo 17 del Real .decreto de 5_ de 
Mayo de 1913, atendiendo tanto á la 
proporcionalidad ©n el m ism o  com o a 
la facilidad de v ía s  de coimunicaGióa.

Ai proyecto ¡d© distribución de z-o- 
ñas deberá aco-mipañar un nraipa 'de la 
provincia, en qu-e g’'r.áñciamGnte se vea 
la; razón de aquélla» y una su c in ta  ex-̂  
posición de las cauis-as 'que la juslifH 
can.

En el proyecto se propondrá el nom
bre del Inspector a cuyo cargo ha dá 
est ar ca¡da una. . '

Esa Dirección general 'dievolverá um) 
de los duplicadois dél proyecto con sU 
aprébaiciún o con la© miOidiñcaciG^# 
que 0 0 0 0 0  intrO'diiicirse.

2 .*'" Con objeto de poder hacer la 
dis'trübuición de c-réditos que en la ley 
de Presupuestos hayn de consignarse 
para dietas, -una vez .-aiprohados 
proyectos de dls‘tribuición de zonas, y 
en todo caso antes de 1 .'’ de Marzo, de^ 
berá cada Insipector eiLevar a e-ste -Qen'̂  
tro directivo, para su aiproíbación, uií 
proyecto por 'duplicado d!él itinerario 
de las visitas ordinarias que haya 
realizar durante el año económico. '

En estos proyeglps deperá indioai’SÔ
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la ^poca en que §e propone realizar 

Ua visita a Dada Escuela o grupo de 
^[Erelas, el tiempO' que hace que fué 
[^ijitada la  ̂ úlbiina voz cada una de 
'.éiÍ0f las' vías de ocrnTuiiicaeion y las 
•'distancias que haya dcade la caoitál 
de la 'zona.

;3E JlfO.3 Inope /toros rciniLirán a 
¡esja Direcoián geneiral aiiíes do í.o de 
plarzo, de JiiLio, Id do Octubre y 
i °  diO Ervoro de. cada año sendas co- 
j)ias de los beIeíino,s: do las visitas que 

• íaáyan realizado' durante el trimestre.
; '‘Estas copias , so unirán ail e.xp.e- 
'íhpnte personal de. cada Inspector.
: 'El Inopocáo-r -quo deje de- enviarlas 
duraDlte 'dc-a tpimastrea seguidos s^n 
causa justiñcada será privaído úe ia 

. cansignaición ele dio-ta.s iiasta que 
'^ n ip ia  con dbho roquisilo.
, '  'Cada Inspactor deberá elevar a' 
esta Dinaccián general antes de E® de 
Ifórzo •de cada año la ■Mf/inoriía. aniuil 

que está obligado con arreglo al 
dRiCal docrero de 5 do Mayo de 1913, 
en lia .ciiail, udemás de ha^er el resu- 
iiBen de los boletines do las visitas 
Ceaílizadas durante- el 'año, insertarán 

Siiguieníos datos: 
i ‘i.® Num'oro de Escuelas naeiom- 
les que eoiniprende la zona re.spectiYa 
y :S‘U elasifioación -en unitarias, gra- 
duajdlais, mixtas y do párvulos.

■2° Estcueilas que i'altan por Grear, 
(cqiire.?|p'eGifiic-aci}'>n de. las! causas a que 
.cihodocíbii !la fia/Ita e' indicación de si 
[Séuha iniciado el expediente de croa-

E.sicuela>s nacionales visitadas 
en ©1 decurso de-un año, con especifi- 
claiclién sli lo hla;n sido en concepto de 
ordinarias o extraordinarias y fecha 
.en .ouo 88 hayan ‘'h-ccho las visitas.’

4.® Fecha ile la lilLiimia visita gi
rada a cada una de las Escuelas de la 
zona.

ñ.® Irn.p'Orte de las dietas consu
midas diurante el año:
f" E n  visitas ordinarias. :

L En visitas exíraordinarias.

° 8i no so hiibiosie consumido to- 
dio el importe do una consignación 
aimiail, deb'U'ú nianifestarse la causa a 
que haya cb'':ecido.
, 7.® En. ehn de niños, niñas o mix- 
|tas ‘que fallan p-or cre.ar en la zona 

. irespeciiva^ causas a que obedece que 
..•ino íSie hayan creado y facilidadcis que 
?p!am ello dará el pueblo.
. i"̂ .® Bihli-oteas', circulantes, 
ñ '^ ú m ero  de lectores y pedidos de 
.«obras, íjairLo por Maestros como por 
.¡alumnos.

ílovimienío que hayain tenido en el 
;|ransic'iirso de un año. 
y9.® ES'Cueiias d-e Patronato'.
■•■'■Si las li.aiy en lo-d ip'UGblo.s visitados, 

linilajnifiéstese el nombre, la clase de en- 
;)S}eñ8}nza qun; dan, .la csjíifí'cación que le 
imereco él fídaestro, los nniétodos de en- 

[iáeñanza y, en general, ioda.s las óon- 
' iones quiO reúnen, ;aisí como si los

se" .satisiiacein en total por la
"in o coniribuyen a ellos el Es-

0, lia Diputación o el Ayuidá-inlento.
10. Asimismo deberári manifes-tiar 
ilog Inspectores .si en sus visitas han te
nido nO'licias do. alguna Foiídación de 
ípñiméra enseñanza" que úo eŝ té debi- 
S teen te  élaslíieada;

Escuelas voíluutarias de los 
Ayuntaímiientos.
- Deherá manifestarse .si en el pue
blo en qiie existan hay las nacionales
exigidas por la ley. ,

Eondicii'oñes pedagógicas y de higie
ne G|ue reúnen, formcv en q-û  so dé ia 
enseñanza ¡y ctasiílcaoión, que a l íne- 
■peotor meicrca cada uno de Io,.s pue
blos V'isitadiG>s. '

13 Labor que en su.s visitas haya 
reali'.'zado el ruspcctor, tanto para ni(3- 
jo iar dos .méiodos y proc>edimientor 
como para levantíar el espíritu icie los 
Maestros y de dos pueblo-si 

CiOTiferencias que hayo dado. 
iGcnsejiCs que haya'’ sugerido a los 

'M.aei.stros.
Eroipuestías de recompensas y casti- 

gos que haya •ale-vado a la Superio
ridad.

Cursos de perfeccionamiento y via- 
jCiS de instrucción que haya realizado 
o p r G p u G .s to .

i  4. Todos 1-os dalos y obscr vacio- 
mes que resipeclo del estado y mejora- 
imjiento de la enseñanza crea deba t-e- 
nerse en .ouenla.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y demás etóctos. Dios 
gumírde a Y. S. nuichos años. Madrid, 
8 de Noviembre de 1'922.—El Director 
general, Enriqu'ez..
Beñores IniSipcclores 'de Pidmera en

señanza.

limo. Sír.: Yistojíl roeurse do alzadia 
iñterpueislo por D. Anionio SáncheíZ  ̂
García ccintra acuerdo de la Junta pró- 
vincial c-é Primcira emeñanzai de Avi
la, que anuló la elección de Habilitado- 
de lo's Maestros riucÍLiíia'lC'S del partido 
■de la eaipital :

Tenie-'iido en €uenta que ha resul
tado mayoría do votos a favor del se
ñor Sánicliez García,

(B. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido 
disiponer que se deelare válid-a la elec
ción.

De Real orden cemunicada por eil 
Sr. Minis'tro lo digo a Y. S. para su 
conoicimic.nto y -el de los interes'ados y 
demiás efeetO'S. Diois guarde a Y.' S. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciemibre 
de 192:2'.. —- El Directo.r general, En- 
ríquez
Señor Pre.sidcnte de 1-a Junta provin

cial de Primera eniseñanza de Avila.

E n  yirtuid de lo dispue-̂ -sto .en los ar- 
tí'oullos 48 y 49 del Real decneto de 30 
de Agosto fde 1914, que reprganizia ia 
Escuella de Estudios iSuperiores delMa- 
giislerio,, : • :

E'SÍ-a Dirección generall Iha acordado 
anunciar por oelio días naturales^ a 
contar desde la inserción de esta or
den en la QagetiM y entre .Maestra-s 
Normales procedentes de, la citada Esr- 
cuela que- en la actualidad se encuen
tren en expectación de destino y perte
nezcan a los estudios de 41 a denominada 
Sección de Gie-ncias, la .plaza de Profe
sora numeraria de Mal'efinláticas de la 
Esicu-dla Normal de Ma.-ostras -de La La
guna, jde Tenerife.

El orden de preferencia .será el de
terminado por el número que cada as
pirante hubiera obtenido es la li.'íta de 
promoción formada por la expresada 
Escuela al .finalizar el curso .académi
co en que terininaron sus estudios y 
correspondiento a las alumnas de la 
citada Succión de Giencias, siendo pire- 

feridas- entre conciirrcnlcs que perte-

nez'Can a dos irromoioiones -distintai.s ¡las 
que lo sean de promoción más «antigua.

 ̂Las aspirantes' formulainan sus peti- 
cio-nes dentro del plazo expresado de 
C'dho díais. *" ■

Lo que participo a Y. S. para su co- 
ncciimlionto y efectos. DiOiS- 'giuarde a 
Y. S. muidho-s año.s. Mauirid, 8 de I>i- 

• eienibro de 1922.—El Director general, 
Enríqiiez.
Señor Jefe de la Sección de Enseñan

zas dol Magisterio.

Yistos los expedientes prom-o>vidos 
por los Ayunla-mientoa a que se. refie
re la relación adjunta sobre creación 
de Escuelas: í

Resultando ¡que se ha cu.mipli-do con 
lo ¡prevenido' por la 'Pzeal orden ,dc. -2i- 
do Abril de 1917 IOGagdta xM  28), xb.̂  
acuerdo üO'n lo disoueslo en la iinisima., 

el Re-}'' -(q. D. g.) se ha servido 
■disponer: ■'.

1.® Que se ■croen con icarácf'.er -pro- 
visite-nal las ¡Escuelas a que se refiere 
ia relación (adjunta sogivn. so expresa 
en ella.

2>' Que 'por las resoecí^x-as Autori
dades niunicijpales e Jni^p(n-eiones pro
vinciales de PriíiTiera enseñanza íse ten
go, m uy en fcuenta lo .csia-bl0c.M-o:-m.las 
xliteiP¡o.siicione3 2.-\ 3A, ,4.® y 'G.̂  .íde di-cha; 
Real orden y en (la de.ñ de Novieinbíre 
-de 4 917 (Gaceta ¡del 'IG), (procui’ando 
oí. más ox-acto icumpliimiento do. estos 
preceptos. Además, las •I-iispecoiones,, 
termíiiado di plazo de dos meses, da
rán cuenta -de' aque-llas Escuelas res- 
pe-cto a.la -cuales no hayan reanitido el 
acta, con expresión de las causas.

3.» Las Escuelas do la repetida re- 
laciión tendrán cada una de ellas la 
dotación siguiente:

Las que han de {proveerse en Maes
t ro : . ■

Pc;;clas.:

P G.r -SI] el d c-  ............................... ,2.0'O'-O v'0-0
Por graí.ificaeión de adultos... 250,09. 
Por material para las el ases

d ’-’urnCvS  ...........................  166,65
Idorn id. id. nocturnas...   62,50

T o la l,,. 2.479,16

Las' que han xle proveerse en Mues
tra :

“ Pesetas.'

Por subido  ...............   2.000,00
Por 'mutcrial para las ciases ' 

diurnas .................................  166,66

Total.............    2.1-66,66

.Dicüios .gastO'S serán: con cargo al 
capítulo 4.0, artíeulO’ 1.®, conccypto. 4.̂  
del pr-esU'puO'S'to d-o est-e Di-eii^aríamen-' 
to, 'lo-s de pejumnal, y con cargo a >la pa¡m 
tida corresípoiidionte del nrismo prcsu^ 
puestn, ‘lois 'do material.

}̂Do Real ordlcn coimunicada por e.l bo- 
ñom Ministro lo digo a: Y. para su co- 
nocimiionto y demás ofocto-s. Dios .guar
do a Y. muchos años. Madrid, l.o xle 
D-iciqirlbre de 1922.—El Director gene
ral, E'nríqüoz.
Señoras Inspectoirios Jefes provinciales 

de Prámera enseñanza.
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RELACIÓN de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha i.° de^®iciembre de 1922.

AYUNTAMIENTO'

l^jitrambasa^uas . 
Tuebionuevo d e l  

Terribíe.............

Villafufre... . . . ,
Idem. . . . . . . . . .
Pero ja . . . . . . . . . .
Valderredible...

Totales.

PROVINCIA

Santander..
r.v

Córdoba.. . .

Santander..
Idem ..........
Orense . . . . .  
Santander. .

POBLACIONES

DONDE SE CREAN

Ornedo,

Pueblonuevo d e l
Terrible.............

Escobedo...............
Ra sillo ..................
Celá^iiantes..........
San Martín do Val- 

delomar. .........

ESCUELAS QUE SE  CREAN

f

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
D£¿

OBSERVACIONES

Niños Niñas Maestro^. 'íüaestra ,

2> 1 3>

'íi- ■

2 2 » • ®I 3> y>
> 3) 1 3)

l

1
í-

D >

2 3 ' 3 1
'

Madrid, 1.° do Diciembre de 1922.

.Vista la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Górdote «obre crea-" 
eión de Eecuellas,

B. IM. el Rey (q. D. ig.) se ha servido 
disponer;

d.® Que «e creen con carácton pro- 
visioniail 10 Esouelas unitarias de ñi
ños y ,10 Escuelas de la misma clase de 
niñas en la expresada capital.

2.*" Que por el referido Ayunia- 
m ien^  y esa Inspección se tenga en 
cuenta lio estahlecidio en las disposi- 
oiones 2.^ 3.% 4.® ly 6.“ de la Real ornea 
dé 21 de Abril de 1917 y en la de 5 de 
'Noviembre del mismo año, procurando 
el /mjás exacto cumpilimiento de esoiS 
ipneceptos'.
. 3.® Las Estcueilas de referencia ten
drán. cada una de ellas la dotación si- 
gU'iente:

Las que han de proveerse en Maes- 
i r o :

Pesetas,"^

Por sueldo ................................  2.000,00
Por gratiñcación de adultos... 2’50,00
Por material para las clases

diurnas .................................  ‘166,66
Idem id. Id. niocturnas   62,50

Total...................   2.479,16

Las que han de proveersie en Maes- 
l»ra:

Pesetas^

Pon sueldo..............................  2.000,00
Por material para las clases

diurnas  .....................   466,66

Total  ........... 2.166,66

Dichos gastos serán: con cargo al 
capítulo 4.®, artículo 1.®, concepto 4.o 
del pre»siipuesto de este Departamento, 
los de personal, y con cargo a la parti
da correspondiente del mismo presu
puesto, los de materiail. ;

De Real orden comunicada por eLse
ñor Ministro lo digo a V. para su co- 
r:iócim)'ento y déimás eíGCtos. Dios’ guar
de a V. miuchO'  ̂ años. Madrid^ 9 Me Di-

ciemibre de 1922.—El Director general, 
Enríquez.
Señor Inispeclor Jefe provincial de Pri-; 

■mera entseñanza de Górdoiba

En cumplimiento de lo ddsipuesto en 
ia Real orden de lOi de Abril de 1919, 

Esta pirecciión general ha tacordtado :
1.® Anunciar por términO' d e  d ie z  

días naturales, a contar d e s d e  [a inser- 
oijón d e  esta orden en La G a c u fa ,  u n  
concurso para proveer una p'iazaí d e  
Insipector de Primera eiD señauzn, va- 
camte en La provincia de León.

2.® Podrán tomar parte en dicho 
concurso los Insipectores (no las Ins- 
pectorais) de Primera enseñanza y los 
Profesores nuirnerarios de Escuelta^Nor- 
mail que sean procedentes de la de Es- 
todios Superiores' del Magisterio.

3.® El orden de preferencia pai’a la 
resolución do esto concurso s^rá el de
terminado por la antigüedad de los 
concurrentes, am  a.iTegiIo al número 
que cada uno ocupe en el E.f?calafón de 
Insipectores de Primera enseñanza. La 
antigüedad de los Profe^iores será la 
que acrediten en sus hojas de ficrvi- 
cios'.

4.® Los aspirantes han de dirigir 
sus instancias a este Minli'sterio, accimu 
panadas de sus respectivas hojas de 
méritos ?y 'servicios, dentro del impro
rrogable ptlazo indicadch .

Lo que comunico a V. S. para su <50- 
noc'imieinto y demás* efectos. Dio-s guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1922.—Eá DiíneiCtor gene
ral, Náicher.
Señor Jefe de la Sección de Form^ación 

del personal e Inspección de este Mi- 
ni-ster'io«.

fflINISTE8I0 DBF0MBN'

Q A m L  DE ISABEL II
COMISARÍA REGIA

Resultado ddi 56." sorteo 4^ am ortizá-. 
ción de Cédulas garantizadds per el

■ . ■ ■ ’ ■ T  \ . f T  \  W

Canrtl de Isabel II. 
dfúa de hog.

celebrado en é t
i

NUMERO 'DE
'l:ats bolas 

que repre
sen lan las 

series.

NUMERACIÓN
de las 

Códulais 
¡aimor tiza

das.

47 461 a 70
353 3.521 a SO
512 5.111 a 20
•580 5.791 a 800
657 6.561 a 70
695 5.9-41 a 50
815 8.141 a 50
865 8.641 a 50
884 8.831 a 40
Rli 9.101 a 10
997 9.961 a 70

1.021 , 10.201 a 10
1.097 10.961 a 70
1.158 11.571 a 80
4.2*66 12.1551 a 60
á.280 12.791 la 800
1.307 13.061 a 70
1.315 13.141 a 50
1.317 13.161 a 70
1.340 li3.391 a 40C>
1.401 14.001 a .10
1.408 14.071 m 80
1-.4.23 14.221 a 30
1.485 14.841 a 50
1.487 14.861 a 70
1.51i‘ 15.101 la 10
1.550 15.491 a 500
1.551 15.501 a 10
1.567 15.661 a 70
1.602 16.011 a 20
1.620 16.191 a 200
1.645 16.441 a 50
1.650 16.491 a 500
1.720, 17.191 a 200

Miadrid, 15 de Dicíetmbre de 1922.^ 
El Secretariio del Gonsejo, Enrique 
tro.:

Súcesores de Rivadeneyra (S, A.); , 
jPaseo de iSan Vicente, ?0...


